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Un Alto
en el Camino

Han pasado quince años desde que apare-
ció por primera vez nuestra publicación y eso
es para nosotros motivo de alegría y, especial-
mente, agradecimiento a quienes han colabo-
rado a lo largo de estos años con artículos, opi-
niones y sugerencias, pero especialmente a nues-
tros lectores, sin los que este trabajo habría ce-
sado.

Curiosamente, esta celebración coincide con
un momento en el que el país se encuentra en
fase de incertidumbre en el sentido de que re-
sulta difícil visualizar las salidas y caminos que
nos lleven al –tan ansiado– desarrollo económi-
co y social que gozan otros países del orbe.
Aunque la reciente designación de la doctora
Beatriz Merino Lucero, cuya transparencia, efi-
cacia y honestidad son manifiestas, hacen avi-
zorar mejoras en el manejo de los asuntos pú-
blicos.

Entre los temas que se discuten están nece-
sariamente los tributarios, en la medida que en
un Estado moderno, el sostenimiento de las acti-
vidades estatales debe estar financiado esencial-
mente por la recaudación tributaria y, sólo de
manera complementaria, por préstamos inter-
nos o externos.

La discusión generada, lo es especialmente
por la actual necesidad de financiar el presu-
puesto estatal y, con ello, lo importante ha dado
paso a lo urgente, de tal modo que el Gobierno
y el propio Parlamento han presentado un posi-
ble paquete impositivo en el que la gravabili-
dad sobre determinados bienes y servicios ge-
neraría una rápida y fácil recaudación tributa-
ria, aunque no necesariamente eficiente, sobre-
todo si como sabemos el aspecto tributario es
uno que de alguna manera restringe la libre cir-
culación de bienes y servicios.

Por eso creemos que es bueno pensar en lo
importante y, con ello, poder analizar las distin-
tas situaciones y enseñanzas que pueden ayu-
dar a diseñar un sistema tributario adecuado.

En primer lugar, debe tomarse en cuenta que
han ocurrido algunos sucesos a nivel mundial
que deberían provocar mayores reflexiones so-
bre la posibilidad de obtener recursos fiscales.
La globalización económica y la mayor diferen-
ciación real entre los países desarrollados y los
que están en vías de serlo han originado una
cada vez mayor competencia interestatal por
atraer capitales que inviertan y generen puestos
de trabajo en los países; en tal escenario, lo tri-

butario resulta trascendental pues se ha pensa-
do que dando beneficios tributarios a la inver-
sión podría generarse mayor presencia de ca-
pitales en un país. El extremo de esta “idea de
atracción” es el modelo de “paraísos fiscales” o
“territorios de baja o nula imposición tributa-
ria”, en los que se sacrifica el ingreso fiscal bajo
la idea que el capital por sí solo generará los
mecanismos suficientes para el desarrollo del
país. Sobre este modelo impositivo y financie-
ro, la OMC y las propias instituciones del Con-
senso de Washington han empezado a poner
la mira y a combatirlo a través de mecanismos
indirectos. Los propios Estados han empezado
a hacer lo mismo.

Ahora bien, la globalización como fenóme-
no, sumado al rápido progreso tecnológico,
podrían afectar la capacidad de recaudación
de los países, especialmente de los que estamos
en vías de desarrollo. Así, se han originado
–evidenciado más ahora en los países desarro-
llados– la acción de lo que en algún momento
Vito Tanzi denominó “Termitas Fiscales”, que
forman parte de la evolución del “ecosistema”
de la globalización y corroen los cimientos del
sistema tributario. Las termitas a las que nos
referimos son: el aumento del comercio electró-
nico (que alterará el concepto de jurisdicción
tributaria y de localización de la riqueza), el
uso del dinero electrónico (que dificultará el
control de las autoridades tributarias fomentan-
do la evasión), el comercio dentro de una mis-
ma compañía (que pondrá a prueba las posibi-
lidades de evitar el uso de mecanismos de pla-
nificación internacional que socaven la imposi-
ción en un país), la existencia de los paraísos
fiscales (que promueven la elusión fiscal), los
instrumentos derivados y fondos especulativos
de cobertura, la imposibilidad de gravar el ca-
pital financiero –especialmente el golondrino–,
la creciente actividad de personas altamente
calificadas fuera de su país de residencia, y el
aumento de los incrementos de los viajes al ex-
tranjero que permiten comprar donde hay ba-
jos impuestos.

En ese sentido, hay que tomar muy en cuen-
ta el desarrollo de estas termitas en el futuro
para poder proveer mecanismos que permitan
aprovechar adecuadamente su existencia, evi-
tando la caída de la recaudación.

De otro lado, si pasamos una revisión a lo
ocurrido en el Perú en materia tributaria en los
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últimos quince años, vemos que hay una serie
de enseñanzas que hay que recoger y sobre las
que debe basarse el futuro tributario del país:

1. No es adecuado un sistema tributario
basado en la transitoriedad, en el que
la modificación constante de la normati-
vidad tributaria se convierte en regla,
pues  genera incertidumbre, nerviosis-
mo y litigiosidad en los contribuyentes,
sobrecargando las instancias resolutoras
de conflicto.
En ese sentido, se requiere un sistema
tributario en el que los cambios norma-
tivos se den de manera ordenada y pre-
visora, pues que duda cabe que la labor
legislativa en general siempre está a la
zaga de la realidad y por lo tanto siem-
pre se requiere normar nuevos aspectos
de la misma. Ello supone que manten-
gamos una previsión rigurosa del gasto
estatal y, por ende, de lo que se debe
recaudar en el país.

2. Debe promoverse la discusión pública de
las medidas tributarias futuras, de tal
modo que las disposiciones normativas
se aprueben sobre la base del convenci-
miento colectivo. Ello significaría asumir
que la imposición en democracia supo-
ne costos en el convencimiento a la po-
blación sobre la conveniencia de deter-
minadas medidas y que, eventualmente,
los cabildeos de grupos de la “sociedad
civil tributaria”, podrían originar que
determinadas medidas sean paralizadas
o promovidas de acuerdo a sus intere-
ses circunstanciales.

3. El modelo tributario y el proceso de mo-
dificación normativa debe basarse en el
irrestricto respeto a los principios y de-
rechos constitucionales, especialmente
los tributarios, pues de lo contrario po-
dría generarse grandes costos de litigio-
sidad o de devolución, especialmente
porque cada vez más se abren mecanis-
mos de defensa de los derechos de los
contribuyentes.

4. Con la eliminación del rasgo de transi-
toriedad en el sistema tributario se ge-
nera previsión empresarial, con lo que
resultaría innecesario el mantenimiento
de políticas de celebración de convenios
de estabilidad tributaria, que aunque han
permitido hasta hoy mantener importan-
tes niveles de inversiones extranjeras,
pueden originar en los que no son be-
neficiarios (especialmente los pequeños
y medianos contribuyentes) la sensación
de discriminación y que pagan las con-
secuencias de las urgencias fiscales.

5. Se debe apostar a mantener una Admi-
nistración Tributaria moderna, eficiente,

que sea respetada y promovida por la
ciudadanía y por el propio poder políti-
co. El bache de la intervención del po-
der corrupto a finales de la década pa-
sada afortunadamente ha sido remedia-
do con la correcta acción de los dos úl-
timos Superintendentes, que han logra-
do revitalizar la moral y objetivos de la
institución.
En ese sentido, el problema mayor para
la deslegitimación de la Administración
Tributaria proviene del poder político que
tiene en la crítica a la acción de SUNAT
un instrumento de captación de votos y
puede motivar prebendas, acomodos o
favores de la Administración para los
intereses económicos que representa el
grupo gobernante.

6. El país no puede basar su recaudación
en impuestos indirectos (como el IGV e
ISC) que por definición son regresivos
pues afectan fundamentalmente a los más
pobres. Deberíamos transitar a un mo-
delo en el que los impuestos directos con-
tribuyan mayormente a la generación de
ingresos estatales. El camino contrario es
facilista y se desarrolla sobre la base de
entender que lo importante es recaudar
y no hacerlo con justicia.

7. Debe transitarse a mejorar la transpa-
rencia en el gasto estatal. Ahí importa
mucho continuar con el procedimiento
para brindar mayor transparencia de las
acciones estatales. Eso asegurará una
clara disminución de la corrupción y per-
mitirá que el Estado, y con él el poder
de tributar, sean aceptados y reconoci-
dos por los ciudadanos.
Éstos deben fiscalizar el gasto estatal,
pero ello no es en esencia un derecho
que provenga del pago de tributos sino
de la condición de ciudadanía y por tan-
to del derecho de participar en los asun-
tos públicos; empero, claridad en el ma-
nejo de los gastos, fortalece la obliga-
ción de tributar.

8. Deben mantenerse las acciones de la
Administración para cerrar el paso a la
evasión y a la informalidad. Eso com-
prende indudablemente el fortalecimien-
to de la cultura tributaria, proceso en el
que SUNAT esta inmiscuida desde hace
buen tiempo.

Para terminar, debemos señalar que siem-
pre es importante un alto en el camino, para
ver cómo estamos actuando y cuánta eficacia
tenemos. Queremos tener ese espíritu en este
momento de nuestra historia institucional y cree-
mos que debe ocurrir lo mismo para el país,
especialmente en lo que a materia tributaria se
refiere.   
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Apuntes Tributarios

• SUNAT:
Cambios en la dirección

Como sabemos, el 28 de junio pasa-
do, la doctora Beatriz Merino Lucero pre-
sentó su renuncia al cargo de Superin-
tendente Nacional de Administración Tri-
butaria, debido a que había aceptado el
pedido del Presidente de la República
para encargarse de la Presidencia del
Consejo de Ministros.

Durante la etapa Merino, la SUNAT
tuvo que afrontar dos retos importantes:
(i) la fusión con Aduanas, cuyos logros
han sido expuestos por la propia docto-
ra Merino en un artículo aparecido en
esta edición, y (ii) el crecimiento del ám-
bito de la recaudación, para lo que se
mantuvo la idea de aumentar las fiscali-
zaciones tributarias, insistir en las ope-
raciones de control de emisión de com-
probantes de pago y control móvil, y
“acercar” la SUNAT al contribuyente
(Centros de Atención al Contribuyente,
mayor dinamismo de la página web,
promoción del uso de tecnología de la
información en materia de declaraciones
tributarias, entre otros). Además, se fue-
ron desarrollando esquemas de retención
de impuestos en la fuente (como el Régi-
men de Retenciones del IGV, el Régimen
de Percepciones del IGV y el SPOT), que
han sido arduamente criticados por los
contribuyentes y por nosotros mismos en
la medida que cargan en el propio contri-
buyente la tarea de controlar las obliga-
ciones tributarias de otros contribuyentes.

También se ha criticado el cada vez
mayor transvase de la obligación de re-
copilación de información a los contri-
buyentes a través de la exigencia de
mayor información en las declaraciones
determinativas como el aumento de de-
claraciones informativas; lo mismo ocu-
rre en la fiscalización tributaria, cuando
cada vez la Administración exige infor-
mación más precisa cuando va a fiscali-
zar pues el trabajo en el “gabinete” es
más eficiente para la Administración, que
ya tiene importante información respec-
to a lo que va a fiscalizar.

Las acciones señaladas, criticadas o
no, han dado sus frutos y hemos visto un
aumento de la recaudación a lo largo del
paso de la doctora Merino por la SU-
NAT, de lo cual debemos felicitarle. Ade-
más, su honorabilidad ha hecho mante-
ner en el imaginario colectivo que la
SUNAT es una institución correcta y efi-
ciente.

La economista Nahil Hirsh Carrillo fue
nombrada como nueva Superintendenta
de SUNAT; ella fue parte del equipo de
trabajo que llevó la doctora Merino a la
SUNAT y, anteriormente, trabajó en el Mi-
nisterio de Economía y en COFIDE. Has-
ta su nombramiento, venía desempeñán-
dose como Superintendente Adjunta de
Aduanas, cargo al que ha sido designa-
do el también economista Pedro Zavale-
ta Montoya, que venía desempeñándose
como Intendente Regional de Lima. A su
vez, ha sido encargado de las funciones
de Intendente Regional Lima el señor Luis
Narro Forno.

Finalmente, debe señalarse que por
R. de S. Nº 136-2003/SUNAT se ha de-
terminado que se consideran cargos de
confianza en SUNAT a: (i) Superinten-
dente Nacional Adjunto de Tributos In-
ternos; (ii) Superintendente Nacional
Adjunto de Aduanas; (iii) Secretario Ge-
neral; (iv) Jefe del IATA; (v) Intendentes
Nacionales; (vi) Intendente de Principa-
les Contribuyentes Nacionales; (vii) Inten-
dente Regional Lima; (viii) Intendente de
Prevención del Contrabando y Control
Fronterizo; (ix) Intendente de Fiscaliza-
ción y Gestión de Recaudación Aduane-
ra; (x) Intendente de Aduana Marítima
del Callao; (xi) Intendente de Aduana
Aérea del Callao; y, (xii) Intendente de
Aduana Postal del Callao.

• DEMANDA CONTENCIOSA
TRIBUTARIA:
¿Su interposición suspende la
ejecución del acto administrativo?

Como sabemos, desde la vigencia de
la Ley Nº 27584, Ley que regula el Pro-
ceso Contencioso Administrativo (16 de

abril de 2002), quedaron derogados los
artículos 157° al 161° del Código Tribu-
tario referidos a la demanda contencio-
sa-administrativa ante el Poder Judicial,
con lo que las disposiciones contenidas
en la Ley empezaron a regir la demanda
contenciosa-administrativa que se puede
interponer contra lo resuelto por el Tribu-
nal Fiscal.

En ese sentido, quedó planteada la
duda respecto a si la regla de que se
suspende la cobranza coactiva si se ha
presentado oportunamente demanda
contenciosa-administrativa que se en-
cuentre en trámite (establecida en el in-
ciso d) del artículo 119° del Código)
había quedado sin efecto. Ello porque
el artículo 23° de la Ley Nº 27584 esta-
blece que la admisión de la demanda
no impide la ejecución del acto admi-
nistrativo, sin perjuicio de lo establecido
por esa Ley sobre medidas cautelares,
y, a su vez, el artículo 35° de la Ley se-
ñala que la medida cautelar podrá ser
dictada antes de iniciado un proceso o
dentro de éste, siempre que se destine a
asegurar la eficacia de la decisión defi-
nitiva.

En ese sentido, creemos que, de con-
formidad con el numeral 10 de la Pri-
mera Disposición Derogatoria de la Ley,
queda sin efecto el referido inciso d) del
artículo 119° del Código Tributario en
cuanto a la suspensión del procedimien-
to de cobranza coactiva en caso que se
haya presentado oportunamente deman-
da contenciosa-administrativa.

Al respecto, la SUNAT ha emitido el
Informe Nº 095-2003-SUNAT/2B0000,
por el que –concordando con nuestra
posición– ha señalado que la interposi-
ción o la admisión a trámite de la de-
manda contenciosa-administrativa for-
mulada contra actos administrativos de
la Administración Tributaria no suspen-
de la ejecución de los mismos, sin per-
juicio de la posibilidad de que se dis-
ponga la suspensión correspondiente a
través de una medida cautelar dictada
por la autoridad judicial respectiva.
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• BUENOS CONTRIBUYENTES:
Incremento de Medianos y Peque-
ños Contribuyentes

Como se recordará, el Régimen de
Buenos Contribuyentes fue creado en
abril del año 2001, como reconocimien-
to al correcto comportamiento tributario
de determinados contribuyentes, a quie-
nes se les otorga algunas ventajas en el
cumplimiento de sus obligaciones tribu-
tarias. Hasta diciembre del año pasado
se incorporó sólo a los Principales Con-
tribuyentes (PRICOS), en un número de
2,727. A partir del mes de enero de este
año, como parte de la segunda etapa de
implementación del Régimen, se ha in-
corporado a 30,000 Medianos y Peque-
ños Contribuyentes (MEPECOS), de tal
modo que la cantidad de contribuyentes
adscritos a este régimen se ha incremen-
tado en 1,093 por ciento entre enero y
mayo del 2003.

En ese sentido, hasta hoy el número
total de buenos contribuyentes sería de
32,713, cifra que estaría indicando que
existe un número importante de sujetos
que cumplen correctamente sus obliga-
ciones tributarias, pese a la difícil situa-
ción económica por la que atraviesan las
empresas peruanas.

Finalmente, debe mencionarse que el
Padrón de los Buenos Contribuyentes fi-
gura dentro de los registros de las Cen-
trales de Riesgo, lo que permite que los
contribuyentes incluidos mantengan una
mejor imagen ante posibles acreedores
o inversores.

• ANTICIPO ADICIONAL DEL
IR:
Lo que se entiende por activos netos

Hemos señalado anteriormente(1)  que,
para efectos del Anticipo Adicional del
Impuesto a la Renta, conforme a la Quinta
Disposición Transitoria y Final de la Ley
Nº 27804, el valor de los activos netos
resulta de deducir las depreciaciones y
amortizaciones admitidas por la Ley del
Impuesto a la Renta.

En ese sentido, conforme a ello, se
habría establecido de manera taxativa
las únicas deducciones que cabe reali-
zar respecto de los activos, de tal modo
que –entre otras– la provisión por deu-
das de cobranza dudosa no podría ser

deducida del valor de las cuentas por co-
brar, a pesar que ello sí fuera aceptado
para el cálculo del Régimen General del
Impuesto a la Renta.

La primera razón es de orden históri-
co, que tiene que ver con los criterios uti-
lizados al momento de diseñar el Impues-
to Mínimo a la Renta (IMR); en aquella
oportunidad, prestigiosos tributaristas
(César Rodríguez entre ellos) solicitaron
que, o bien se defina el concepto de “ac-
tivo neto” o incluso propusieron la inclu-
sión expresa de que se deduzcan tam-
bién las “provisiones”. Estas propuestas
no fueron aceptadas pues los miembros
del Equipo Económico de aquella época
indicaban que en el Perú las “provisio-
nes” realizadas por las empresas –aun-
que en menor medida las empresas del
Sistema Financiero– no tenían suficiente
certeza y, que por tanto, no deberían
deducirse para la determinación del IMR.

Ahora, también es cierto que textos
similares al que sobre este tema tiene la
Quinta Disposición Transitoria y Final re-
ferida, han sido consignados en las dis-
posiciones respecto al IMR e Impuesto Ex-
traordinario a los Activos Netos y, sobre
ellos, en reiteradas resoluciones el Tribu-
nal Fiscal ha indicado que no se acepta-
ría la deducción de las provisiones por
cuentas de cobranza dudosa. Es de no-
tar, especialmente, la RTF Nº 288-2-
2001, caso en el que la Administración,
sobre la base de analizar las cuentas del
balance del Libro de Inventarios y Balan-
ces determinó un mayor importe de acti-
vos netos de la recurrente en el ejercicio
1993, puesto que ésta había desconta-
do del importe de sus activos netos, entre
otros, la provisión por cuenta de cobran-
za dudosa. Al respecto, el Tribunal Fiscal
señaló que el artículo 118° del Decreto
Ley Nº 25751, Ley del Impuesto a la Renta
vigente para el ejercicio 1993, y el artí-
culo 177° de su Reglamento, “... sólo con-
sideraban como deducciones de la base
imponible a las depreciaciones y amorti-
zaciones admitidas por la Ley del Impues-
to a la Renta, sin hacer referencia a las
provisiones para cuentas de cobranza
dudosa, por lo que no cabría descontar
su importe del total de activo, procedien-
do confirmar la resolución apelada en
este extremo”. Similar criterio ha sido in-
dicado en la Resolución Nº 1222-4-97
respecto del IMR por el ejercicio 1992
de una entidad bancaria.

Finalmente, en extenso, César Rodrí-

guez ha desarrollado ampliando el tema
de la conceptualización del “Activo Neto”
en un artículo aparecido en el presente
número.

• TRIBUTOS MUNICIPALES:
Recurso de apelación ante la
Municipalidad Provincial

Hemos señalado que, entre otras con-
secuencias, por la vigencia de la nueva
Ley Orgánica de Municipalidades, ante
la resolución del alcalde distrital que re-
suelve el recurso de reclamación ya no
habría que plantear el recurso de apela-
ción ante la Municipalidad Provincial sino
directamente el recurso de apelación ante
el Tribunal Fiscal. Esta interpretación ha
sido confirmada por el Tribunal Fiscal en
la Resolución Nº 3590-6-2003, publica-
da el 2 de julio pasado, señalando que es
criterio de observancia obligatoria que:
“desde la entrada en vigencia de la Ley
Orgánica de Municipalidades, Ley Nº
27972, el Tribunal Fiscal es el órgano com-
petente para conocer las apelaciones for-
muladas contra las resoluciones emitidas
por las municipalidades distritales dentro
del procedimiento contencioso, toda vez
que dicha norma suprimió el texto del ar-
tículo 96° de la Ley Orgánica de Munici-
palidades Nº 23853”.

Ahora bien, respecto a las apelacio-
nes que se encontraban en trámite al mo-
mento de la entrada en vigencia de la nue-
va Ley Orgánica de Municipalidades, el
Tribunal Fiscal ha variado el criterio sobre
la aplicación de nuevas normas procesa-
les a los procedimientos en trámite, esta-
blecido en las Resoluciones Nºs 55-2-99,
29-4-99 y 70-1-99, señalando que “Las
apelaciones formuladas contra resolucio-
nes emitidas por las municipalidades dis-
tritales dentro de un procedimiento con-
tencioso y que se encontrasen en trámite
a la fecha de entrada en vigencia de la
Ley Orgánica de Municipalidades, Ley Nº
27972, deben ser resueltos por las muni-
cipalidades provinciales”.

Finalmente, debemos indicar que la
doctora María Eugenia Caller, Presiden-
ta del Tribunal Fiscal, ha reflexionado en
torno a este tema, en un artículo apare-
cido en la presente edición.   
–––––––
(1) “Reflexiones sobre el Anticipo Adicional del Im-

puesto a la Renta (Primera Parte)”. EN: Revista
Análisis Tributario Nº 183, abril de 2003, págs.
10-13.
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Comentarios a la Legislación
Del 06 de junio al 05 de julio de 2003

EXONERACIÓN DEL IGV A ESPECTÁCULOS
CALIFICADOS COMO CULTURALES: Marchas y
contramarchas (Decreto Supremo Nº 093-2003-
EF)

Como se recordará, mediante D.S. Nº 084-2003-EF publica-
do el 16 de junio del presente año se modificó el numeral 4) del
Apéndice II de la Ley del IGV e ISC, cuyo TUO ha sido aprobado
mediante D.S. Nº 055-99-EF, dejándose sin efecto la exonera-
ción del IGV a los espectáculos en vivo de teatro, zarzuela, con-
ciertos de música clásica, ópera, opereta, ballet y circo califica-
dos como culturales por el Instituto Nacional de Cultura (INC) así
como la exoneración a los espectáculos taurinos, dejando sólo
como espectáculos culturales exonerados del IGV a los espectá-
culos folclóricos nacionales.

Sin embargo, desde dicha fecha la medida fue objeto de du-
ras críticas de diversos sectores, sobre todo de la comunidad aca-
démica y artística, pues consideraban que la aplicación del IGV
a las actividades «culturales» haría subir los precios de las entra-
das en una magnitud tal que se reduciría sustancialmente el pú-
blico asistente a dichos espectáculos y con ello se generaría una
disminución de los ingresos necesarios para solventar los costos
para la realización de los espectáculos culturales, haciendo peli-
grar su subsistencia. En ese sentido, se instauró una campaña
señalando que con la aplicación del IGV a los espectáculos cultu-
rales se estaba «matando» la cultura.

Ante tales críticas, el Gobierno dio marcha atrás y con fecha 03
de julio de 2003, publicó el D.S. Nº 093-2003-EF, mediante el
cual restituyó la exoneración del IGV a los espectáculos taurinos y
a los espectáculos en vivo de teatro, zarzuela, conciertos de músi-
ca clásica, ópera, opereta, ballet y circo que califiquen como cultu-
rales y mantuvo la exoneración a los espectáculos folclóricos que
nunca fue derogada. Sin embargo, en contraste con la exonera-
ción anterior, la calificación de un espectáculo como «cultural» ya
no estará exclusivamente en manos del INC sino que estará a car-
go de una Comisión integrada por el Director Nacional del INC,
que la presidirá, un representante de la Universidad Pública más
antigua y un representante de la Universidad Privada más antigua.

En lo que se refiere a la creación de esta Comisión tripartita,
no entendemos bajo qué criterio se ha considerado que sólo los
representantes de dos universidades del país (la Universidad Pú-
blica más antigua sería la Universidad Nacional Mayor de San
Marcos y la Universidad Privada más antigua sería la Pontificia
Universidad Católica del Perú) deben integrar la Comisión, de-
jándose fuera a profesionales y artistas de otras instituciones.

Asimismo, no se ha establecido bajo qué criterios dicha Comi-
sión deberá efectuar la calificación de los espectáculos como cul-
turales. Al respecto, consideramos que, de no aprobarse norma
reglamentaria correspondiente, deberían aplicarse los lineamien-

tos establecidos en el Capítulo II del Reglamento para la Califica-
ción de Espectáculos Públicos Culturales No Deportivos, aproba-
do mediante Resolución Directoral Nacional Nº 341/INC del 18
de julio de 1999. De igual manera creemos que no deberían
dejarse de lado los criterios de calificación que establecerá la
Comisión Especial creada recientemente mediante Resolución
Directoral Nº 148/INC del 20 de mayo de 2003 y que se encar-
gará de proponer criterios de evaluación y géneros de los Espec-
táculos Públicos Culturales no Deportivos a ser calificados por el
INC.

Debe tenerse en cuenta que las indicadas disposiciones regla-
mentarias aprobadas por el INC, sobre todo la que se refiere a la
Comisión Especial que propondrá los criterios de calificación, se
dictaron con el fin de viabilizar las exoneraciones establecidas
en la Ley del IGV, Ley del Impuesto a la Renta y de permitir la
adecuada aplicación del Impuesto a los Espectáculos Públicos
No Deportivos.

En tal sentido, creemos que se debe precisar que la Comisión
tripartita que calificará a los espectáculos para efecto del IGV
deberá sujetarse a los criterios de calificación establecidos por el
INC, pues de lo contrario se podrían presentar situaciones con-
tradictorias e injustas, ya que por un lado el INC podría calificar
a un espectáculo de teatro como cultural para efecto de la inapli-
cación del Impuesto a la Renta y del Impuesto a los Espectáculos
Públicos No Deportivos y, por otro, ese mismo espectáculo po-
dría ser considerado como no cultural para efecto del IGV por la
Comisión tripartita.

FACULTAD DE FISCALIZACIÓN: Aprobación de
Reglamento del Fedatario Fiscalizador (Decreto
Supremo Nº 086-2003-EF)

Mediante Decreto Supremo Nº 086-2003-EF, de fecha 16 de
junio de 2003, se aprobó el Reglamento del Fedatario Fiscaliza-
dor, el cual regula la actuación de este tipo de Agente Fiscaliza-
dor en relación con el control del cumplimiento de las obligacio-
nes tributarias administradas por la SUNAT.

Cabe señalar que la regulación anterior data de fines de los
años ochenta (D. S. Nº 259-89-EF, de fecha 9 de noviembre de
1989), motivo por el cual se ha considerado conveniente, por un
lado, actualizar dichas normas y, por otro, desarrollar la presun-
ción de veracidad respecto a los actos comprobados por los Agen-
tes Fiscalizadores, establecida por ley.

En efecto, el actual dispositivo regula las funciones del Fedatario
Fiscalizador, estableciendo una lista cerrada de las mismas; de igual
manera, se ha fijado una relación detallada de los procedimientos
en los cuales tal funcionario puede intervenir.

a) Definición de Fedatario Fiscalizador
En primer lugar, se define al Fedatario Fiscalizador como un
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tipo de agente fiscalizador autorizado por la Administración Tri-
butaria para efectuar la inspección, control y/o verificación del
cumplimiento de las obligaciones tributarias de los contribuyentes.
Asimismo, se ha establecido que podrá ser Fedatario Fiscalizador
sólo la persona que trabaja en SUNAT y que se encuentre autori-
zada mediante resolución para realizar dicha labor. Al respecto,
la normativa derogada incluía dos tipos de funcionarios, el Agente
Pesquisidor y el Fedatario, pero no establecía claramente las dife-
rencias entre ambos, teniendo prácticamente las mismas funcio-
nes. En la presente norma ha desaparecido tal distinción y con
mejor criterio se ha considerado sólo un tipo de funcionario encar-
gado de la fiscalización: el Fedatario Fiscalizador.

 b) Identificación y requisitos del Fedatario Fiscalizador
El Fedatario Fiscalizador deberá ser un trabajador de la SU-

NAT bajo cualquier modalidad y encontrarse autorizado como
tal mediante Resolución de Intendencia u Oficina Zonal, la cual
tendrá el carácter de reservado, dadas las labores de inspección
que realizan tales funcionarios. Dicha autorización será tempo-
ral y constará, junto con el número de resolución de nombra-
miento, el número de registro de identificación y los nombres y
apellidos del Fedatario, en la Credencial que este funcionario
deberá portar para identificarse cuando realice sus labores. Al
respecto, creemos importante que se haya establecido el carácter
temporal de la autorización y aún más que dicho plazo conste en
la Credencial de Identificación pues de esta manera será más
difícil que algún funcionario cuya autorización ya expiró pueda
abusar de los contribuyentes u obtener algún beneficio indebido.

c) Funciones del Fedatario Fiscalizador
En cuanto a las funciones del Fedatario fiscalizador, se ha

determinado su participación directa en lo concerniente a dejar
constancia, mediante acta probatoria, de las infracciones que
pudiera haber cometido el administrado y que se encuentran es-
tablecidas en  los artículos 173° (numerales 1 y 5), 174°, 177°
(numerales 5, 10 y 12) y 178° (numeral 4) del Código Tributario.
Asimismo, tiene las  siguientes funciones:

– Ejecutar sanciones de cierre temporal de establecimiento
u oficina de profesionales independientes;

– Aplicar sanciones de comiso de bienes o internamiento
temporal de vehículo;

– Efectuar tomas de existencias y activos fijos;
– Practicar arqueos de caja, valores y documentos y control

de ingresos;
– Inmovilizar bienes de cualquier naturaleza por un perio-

do no mayor de cinco días hábiles prorrogables por otro
igual (en el caso de ADUANAS el plazo de inmoviliza-
ción es de diez días hábiles, prorrogables por otro igual);

– Practicar inspecciones en los locales ocupados por el deu-
dor tributario así como a los medios de transporte;

– Obtener información relacionada con los precios de bie-
nes y servicios;

– Verificar que los sistemas de emisión de comprobantes de
pago utilizados cumplan con los requisitos y característi-
cas señaladas por el ordenamiento, verificar que las em-
presas que realicen trabajos de impresión o importación
de documentos cumplan con las normas vigentes; etc.

Las oportunidades en las cuales el Fedatario Fiscalizador de-
sarrollará su labor están también determinadas por el reglamen-
tador, el cual ha considerado conveniente que se lleven a cabo a
través de intervenciones y/u operativos.

d) Documentos que otorga el Fedatario Fiscalizador
Conforme lo señalan los artículos 6°, 7° y 8° del Reglamento,

en la realización de sus funciones, el Fedatario Fiscalizador pue-
de emitir los siguientes documentos:

• Actas Probatorias: Se emiten para dejar constancia de los
hechos comprobados por el Fedatario en la realización
de inspecciones, controles y/o verificaciones del cumpli-
miento de las obligaciones tributarias. Sustentan la apli-
cación de las sanciones que se impongan.

• Actas Preventivas: Se emiten en el caso de intervenciones
de carácter preventivo, para dejar constancia de los he-
chos comprobados

• Notas de Devolución y/o Restitución: Se emiten para acre-
ditar la devolución del dinero y/o bienes por parte del
vendedor y Fedatario Fiscalizador luego de que se ha efec-
tuado una intervención y/u operativo en el cual dicho
Fedatario ha adquirido bienes o contratado servicios que
no han sido consumidos.

• Informes: Si bien el Reglamento no señala en qué caso se
emiten, parecería ser que su elaboración se realizaría,
entre otros, en los procedimientos de obtención de infor-
mación de precios de bienes y servicios.

e) Valor de los documentos emitidos por el Fedatario Fiscali-
zador

Los documentos indicados anteriormente (en adelante los Do-
cumentos), tienen el carácter de documento público y gozan de
presunción de veracidad.  Asimismo, lo consignado en dichos
documentos deberá permitir la plena acreditación y clara com-
prensión de los hechos comprobados por el Fedatario.

Por otro lado, se ha dispuesto que no se invalida el contenido
de los documentos aún cuando el deudor tributario o sujeto inter-
venido se niegue a suscribirlos, bastando con que se deje cons-
tancia de la negativa y/u omisión intencional del deudor tributa-
rio o sujeto intervenido, a suscribirlos, para que dichos documen-
tos tengan plena validez. Inclusive, se indica que tales documen-
tos no perderán validez aun cuando sufran añadiduras o inscrip-
ciones que sean realizadas o por el deudor tributario o por el
sujeto intervenido o por el Fedatario Fiscalizador a pedido de
estos últimos.

Debemos señalar que la normativa derogada otorgaba a es-
tos documentos la calidad de prueba plena, terminología que ha
sido obviada en el nuevo Reglamento y además señalaba que el
Fedatario tenía la obligación de no admitir que se realice inscrip-
ción alguna en el acta, salvo la que él considerase conveniente.

f) Procedimientos de intervención, inspección, recuento físico
e inmovilización

El Reglamento indica de manera detallada las atribuciones de
los Fedatarios y los procedimientos a seguir en el caso de realizar-
se intervenciones, inspecciones, recuentos físicos e inmovilizacio-
nes, dentro de un procedimiento de fiscalización de las obligacio-
nes tributarias relacionadas con la emisión de comprobantes de
pago, guías de remisión y otros documentos que sustenten la pose-
sión y el traslado de bienes y en el caso de las obligaciones de
inscripción en los registros de la Administración Tributaria.

Como norma general se señala en dichos casos que, si el Fe-
datario Fiscalizador detecta la comisión de una infracción tribu-
taria, deberá elaborar el Acta Probatoria, la cual, además de ser
firmada por él, también deberá ser suscrita por el deudor tributa-
rio o el sujeto intervenido y recibir una copia de dicho documen-
to. Asimismo se faculta a la SUNAT a colocar carteles y letreros
oficiales con motivo de la ejecución o aplicación de las sanciones
y realización de las funciones de fiscalización y a colocar signos
distintivos alusivos a las obligaciones tributarias.
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En lo que se refiere a los operativos y/o intervenciones efectua-
dos por el Fedatario para verificar el control de las obligaciones
relacionadas con la emisión de comprobantes de pago y guías de
remisión, el reglamentador pone especial énfasis detallando paso
a paso las acciones que debe realizar el Fedatario. En tal sentido,
se señala que el Fedatario puede intervenir medios de transporte
de bienes y/o pasajeros y podrá pesar las unidades de transporte
y/o bienes; abrir cajas, sacos, bodegas, precintos de seguridad
y/o cualquier otro envase, embalaje o mecanismo de seguridad
que impida la inspección y conteo de los bienes contenidos en los
vehículos intervenidos. Al respecto, debe tenerse presente que si
bien dichas acciones del Fedatario estarían sustentadas en la fa-
cultad de inspección establecida en el numeral 8 del artículo 62°
del Código Tributario, deben ser efectuadas en atención a criterios
de razonabilidad y proporcionalidad. Asimismo, en el caso de
que producto de la fiscalización se hayan deteriorado algunos de
los bienes o embalajes, y no se haya detectado la comisión de
infracción y/o delito tributario, no se ha reglamentado un meca-
nismo de resarcimiento para el contribuyente afectado por la ac-
tuación de la Administración Tributaria.

En lo que se refiere a la facultad de inmovilizar bienes y docu-
mentos, establecida en el numeral 6 del artículo 62° del Código
Tributario, el Reglamento ha sido escueto, pues sólo ha señalado
que SUNAT, dispondrá las acciones necesarias para la custodia de
aquello que haya sido inmovilizado. Al respecto creemos que en
este Reglamento debieron haberse establecido los parámetros para
establecer cuándo pueden los Fedatarios presumir la existencia de
evasión tributaria, pues dicha presunción es la que habilita a efec-
tuar las intervenciones e incautaciones de bienes y su falta de re-
glamentación puede dar lugar a actuaciones arbitrarias de la Ad-
ministración.

g) Apoyo de la Policía Nacional
En este tema, se ha dado mayor fuerza a las solicitudes de

apoyo efectuadas por los Fedatarios hacia la Policía Nacional
(la PNP) al haberse señalado como causal de destitución para los
integrantes de la PNP, el hecho de negarse a prestar dicho apo-
yo. Al respecto, creemos que dicha sanción debería  imponerse
sólo en los casos en los que la falta de apoyo sea injustificada,
pues dadas las carencias y las variadas funciones que cumple la
PNP sobre todo en el actual contexto de falta de seguridad ciuda-
dana pueden presentarse motivos justificados para la falta de
apoyo en determinado momento, máxime si tomamos en cuenta
que conforme al Reglamento, no se requiere de notificación pre-
via a la PNP para que preste el apoyo requerido.

h) Obligaciones de los Administrados
Entre las obligaciones de los Administrados que se han esta-

blecido en el artículo 12° del Reglamento destaca aquella que le
impone el otorgamiento de facilidades para que se efectúe el
traslado de los bienes comisados a los almacenes de la SUNAT
mediante los vehículos del propio Administrado o transportista
que efectuaban el traslado de dichos bienes. En este caso, el
Reglamento señala que si no se brindan las indicadas facilida-
des, la SUNAT podrá presentar la denuncia correspondiente por
desacato a la autoridad en mérito al documento otorgado por el
Fedatario.

Al respecto, formulamos las siguientes observaciones:
(i) El hecho de desobedecer o incumplir una orden impartida

por un funcionario o mandatario público en el ejercicio de
sus atribuciones, NO CONSTITUYE DELITO DE DESACATO,
sino DELITO DE DESOBEDIENCIA A LA AUTORIDAD tipifica-
do en el artículo 368° de nuestro Código Penal y que está

sancionado con una pena privativa de la libertad no mayor
de dos años.

(ii) En el caso que por causa justificada el Administrado no pue-
da prestar las “facilidades” para el transporte de los bienes
comisados, no cabría que se efectúe la denuncia.

(iii) La obligación de que el Administrado traslade los bienes con
sus propios vehículos no está establecida en el Código Tribu-
tario y en tal sentido, podría existir un problema de exceso
del Reglamento.

SUSPENSIÓN DE DE RETENCIONES Y/O PAGOS
A CUENTA DEL IR Y/O RETENCIONES DEL IES,
POR RENTAS DE CUARTA CATEGORÍA:
Formulario Virtual (Resolución de
Superintendencia Nº 130-2003/SUNAT)

Mediante la R. de S. Nº 130-2003/SUNAT publicada el 28
de junio de 2003 se modifica la R. de S. Nº 116-2003/SUNAT
respecto a la suspensión de retenciones y/o pagos a cuenta del
Impuesto a la Renta y/o de retenciones del IES por rentas de
cuarta categoría, para el ejercicio 2003.

Básicamente la modificación consiste en establecer como úni-
co medio para presentar la Solicitud de Suspensión el Formulario
Virtual Nº 1609 y sólo excepcionalmente en algunos casos pre-
vistos en la norma se  podrá utilizar para la Solicitud el Formula-
rio impreso aprobado como Anexo de la R. de S. Nº 116-2003/
SUNAT. En ese sentido se derogan y/o modifican los artículos en
que se preveían indicaciones respecto a la presentación de la
solicitud a través del Formulario físico.

Veamos:
1. Presentación de la Solicitud
– Formulario Virtual
La Solicitud se presentará exclusivamente a través de SUNAT

Virtual, utilizando el Formulario Virtual Nº 1609, debiendo con-
signarse en él todos los datos que se indique en dicho formulario.
Por el ejercicio gravable 2003, el contribuyente sólo podrá pre-
sentar la Solicitud hasta el mes de noviembre de 2003. Una vez
procesada la información, el contribuyente imprimirá su Cons-
tancia de Autorización, la misma que debe contener:
a. Número de orden de la operación mediante la cual se emite

dicha constancia.
b. Resultado de la Solicitud respecto de cada tributo.
c. Identificación del contribuyente.
d. Fecha de presentación de la Solicitud.
e. Ejercicio por el cual se solicita la suspensión.

Para realizar consultas respecto a la vigencia de las Constan-
cias de Autorización otorgadas en SUNAT Virtual, los agentes de
retención y contribuyentes podrán realizarla a través del mismo
medio virtual, indicando el número de RUC del contribuyente y el
número de la operación que figura en la Constancia.

– Formulario físico (sólo en casos establecidos)
Excepcionalmente, podrá presentar la solicitud a través del

Formulario físico (aprobado como Anexo de la Resolución de
Superintendencia Nº 116-2003/SUNAT) en las dependencias de
la SUNAT o en los Centros de Servicios al Contribuyente, el con-
tribuyente cuya Solicitud hubiera sido rechazada en SUNAT Vir-
tual (presentada mediante el Formulario Virtual) por exceder sus
ingresos los límites establecidos, siempre que:
a. Invoque que la Administración Tributaria ha omitido conside-
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rar saldos a favor, pagos a cuenta o retenciones declaradas,
así como declaraciones juradas originales o rectificatorias
presentadas.

b. No hayan transcurrido más de treinta (30) días calendario
desde la fecha del rechazo de la Solicitud en SUNAT Virtual.

Si se autoriza la suspensión, la SUNAT le otorgará una Cons-
tancia de Autorización que tendrá una vigencia temporal y que
surtirá efecto únicamente respecto de los ingresos de cuarta cate-
goría que se pongan a disposición del contribuyente por el perío-
do comprendido desde el primer día calendario del mes siguien-
te a la presentación de la Solicitud hasta el último día calendario
del mes subsiguiente, el cual no podrá exceder del 31 de diciem-
bre  de 2003.

Si el contribuyente quiere mantener la suspensión después de
la vigencia temporal establecida, antes del vencimiento del plazo
de vigencia deberá regularizar la presentación de la Solicitud en
SUNAT Virtual.

Para realizar consultas respecto a las Constancias de Autori-
zación expedidas a través de este medio, la consulta se efectuará
en la Central de Consultas de la SUNAT, indicando únicamente el
número de RUC del contribuyente.

2. Utilización de la Constancia de Autorización
La autorización para la suspensión se acreditará con la «Cons-

tancia de Autorización». Dicha Constancia tendrá vigencia des-
de el primer día calendario del mes siguiente a la obtención de la
misma, hasta el 31 de diciembre del ejercicio en curso y surtirá
efecto sólo respecto de los ingresos de cuarta categoría que se
pongan a disposición del contribuyente durante dicho período.

3. Vigencia
La norma modificatoria entra en vigencia el 1 de julio. Entre

tanto desde el 1 hasta el 31 de junio estuvieron vigentes los pro-
cedimientos aprobados por la R. de S. Nº 116-2003/SUNAT
(principalmente en lo referido a la presentación de la Solicitud
por  Formulario físico).

4. Otras disposiciones
– La presentación del Formulario físico se hará hasta el 18 de

julio de 2003, en las oficinas de los bancos autorizados.
– Los contribuyentes que cuenten con constancias de autoriza-

ción con vigencia temporal otorgadas hasta el 30 de junio de 2003
y que opten por continuar con la suspensión, deberán regularizar
la presentación de la Solicitud en SUNAT  Virtual. Para tal efecto,
la regularización se deberá efectuar antes que culmine la vigencia
de la referida constancia.

ANTICIPO ADICIONAL DEL IMPUESTO A LA
RENTA -EJERCICIO 2003: Procedimiento para su
suspensión (Resolución de Superintendencia Nº
129-2003/SUNAT)

La R. de S. Nº 129-2003/SUNAT, publicada el 27 de  junio
de 2003, establece el procedimiento para la suspensión del An-
ticipo Adicional de cargo de los generadores de rentas de terce-
ra categoría sujetos al régimen general del Impuesto a la Renta,
vigente a partir del 1 de julio de 2003. Como podemos recordar,
la posibilidad de solicitar la suspensión fue prevista por la 5ta.
Disposición Transitoria y Final de la Ley Nº 27804 (norma que
estableció el Anticipo Adicional) a partir del vencimiento del pri-
mer semestre de acuerdo a las condiciones y requisitos que esta-
bleciera el reglamento correspondiente, y sin perjuicio de la fis-

calización posterior.
Así, el Reglamento correspondiente fue aprobado por el D. S.

Nº 010-2003-EF, que estableció que en ningún caso la suspensión
del Anticipo Adicional surtiría efectos antes de la fecha de pago de
la cuota del mes de agosto, disposición que consideramos cuestio-
nable por exceder lo establecido en la 5ta. Disposición Transitoria
y Final de permitir la suspensión a partir de los pagos correspon-
dientes a julio cuyo vencimiento opera en agosto(1) .

Asimismo, dicha norma facultó a la SUNAT a emitir el disposi-
tivo complementario para su correcta aplicación, el mismo que
ha sido aprobado mediante la R. de S. Nº 129-2003/SUNAT,
publicada el 27 de junio último.

1. Presentación de la Solicitud
1. 1 Medios
La Solicitud de suspensión deben presentarla los sujetos obli-

gados al pago del Anticipo a través del PDT-Formulario Virtual
Nº 647. Dicho formulario estará a disposición de los interesados
en SUNAT Virtual a partir del 1 de julio de 2003.

Asimismo, podrá obtenerse en las dependencias de la SU-
NAT, para lo cual los interesados deberán proporcionar un dis-
quete de capacidad 1.44 MB de 3.5 pulgadas.

1.2 Lugar
a) Tratándose de Principales Contribuyentes, en la oficina de

Principales Contribuyentes de la SUNAT que les corres-
ponda.

b) Tratándose de los demás sujetos del Impuesto, se efectuará
exclusivamente a través de SUNAT Virtual.

1.3 Motivos de rechazo de los disquetes que contienen el PDT
Cuando se rechace el disquete o la información contenida en

éstos, así como los archivos, la solicitud será considerada como
no presentada. Los motivos del rechazo de la información conte-
nida en éstos o de los archivos, así como la constancia de presen-
tación o de rechazo se sujetarán a lo establecido en la R. de S. Nº
129-2002/SUNAT para los Principales Contribuyentes y en la R.
de S. Nº 062-2003/SUNAT para los demás contribuyentes.

Sin embargo, el PDT-Formulario Virtual Nº 647 tendrá adicio-
nalmente los siguientes motivos de rechazo particulares:

a) Cuando la solicitud de suspensión se presente en fecha
posterior a la del vencimiento de la cuota que le corres-
ponde por el período tributario Diciembre 2003.

b) Cuando exista una solicitud de suspensión aprobada o
exista una solicitud presentada anteriormente y la misma
se encuentre pendiente de aprobación; excepto en el su-
puesto previsto en el artículo 7°, cuando se trate de una
solicitud sustitutoria presentada en el mismo mes de pre-
sentación de la original.

2. Solicitudes sustitutorias
La solicitud sólo podrá ser sustituida durante el mismo mes de

su presentación, a través del PDT Nº 647 en los mismos lugares
establecidos parala presentación de la declaración original. A
tal efecto, se deberá ingresar nuevamente todos los datos de la
solicitud que se sustituye, incluso aquella información que no se
desea sustituir.

3. Aprobación de la solicitud
Se entenderá que la resolución ha sido aprobada si, vencido

el plazo de los 30 días hábiles contados a partir del día hábil
siguiente de la presentación de la solicitud la Administración no
notifica ninguna Resolución en respuesta a la solicitud.

El plazo antes señalado se computa, en el caso de haber pre-

––––––
(1) Ver Revista Análisis Tributario Nº 184, mayo 2003, pág.10.
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sentado más de una solicitud en el mismo mes, a partir del día
hábil siguiente al de la última presentación.

La suspensión será aplicable para las cuotas cuyo vencimiento
se produzca a partir del día hábil siguiente al plazo indicado en
el primer párrafo o de la fecha de notificación de la resolución
mediante la cual la SUNAT declara la procedencia de la solici-
tud. La suspensión no será aplicable a las cuotas correspondien-
tes a períodos tributarios vencidos.

4. Reinicio de pago de las cuotas suspendidas
Los contribuyentes a los que se les hubiere autorizado la Suspen-

sión del pago de las cuotas del Anticipo podrán reiniciar el pago de
las cuotas suspendidas a través de la Boleta de Pago 1252, 1052,
1062 ó a través del Sistema de Pago Fácil-F. 1662, consignando el
período tributario correspondiente al mes del reinicio.

5. De los Registros Contables
Los Estados Financieros que sustenten la suspensión deberán

ser anotados en el Libro de Inventarios y Balances a valores histó-
ricos. Las actualizaciones por efecto de la inflación se efectuarán
extra contablemente.

Dentro del concepto de ingresos netos gravables no deberá
incluirse el saldo de la cuenta «Resultado por Exposición a la
inflación»-REI.

RÉGIMEN DEL SPOT: Aplicación a servicios de
intermediación laboral e incorporación de nuevos
bienes (Resoluciones de Superintendencia Nºs.
127- 2003/SUNAT y 131-2003/SUNAT)

I. INCORPORACIÓN DE NUEVOS BIENES
Mediante R. de S. Nº 127-2003/SUNAT se han establecido

diversas modificaciones a la R. de S. Nº 058-2002/SUNAT que
reguló la aplicación del SPOT a la venta de azúcar, alcohol etíli-
co, arroz, maíz amarillo duro, algodón y caña de azúcar, con la
finalidad de adecuar sus disposiciones para una mejor aplica-
ción del referido sistema de pago y ampliar sus alcances a la
venta de otros productos.

En tal sentido en el siguiente cuadro indicamos los bienes in-
corporados al SPOT y las tasas de detracción aplicables:

En relación a los bienes del inciso A) del Apéndice I de la Ley
del IGV e ISC (LIGV), se excluye de esta definición la venta de los
bienes comprendidos en las partidas arancelarias

0301.10.00.00/0307.99.90.90 del referido Apéndice, la mis-
ma que, de mediar la referida renuncia, estaría comprendida en
el artículo 3° de la R. de S. Nº 011-2003/SUNAT.

Por otro lado, en lo referido a la  información a ser proporcio-
nada por el Banco de la Nación, se ha sustituido el inciso b) del
artículo 6° de la R. de S. Nº 058-2002/SUNAT.

Por último, se han efectuado modificaciones al procedimiento
a seguir para la venta de bienes sujetos al SPOT, sustituyéndose
el inciso d) del numeral 2 y el numeral 3 del artículo 7° de la R. de
S. Nº 058-2002/SUNAT.

II. INCORPORACIÓN DE LOS SERVICIOS DE INTERMEDIACIÓN
LABORAL

Mediante R. de S. Nº 131-2003/SUNAT, publicada el 28 de
junio de 2003  (en adelante “el Reglamento) se ha incorporado
como servicio sujeto al SPOT a los servicios de intermediación
laboral, estableciéndose una reglamentación especial para este
caso, la que entrará en vigencia desde el lunes 14 de julio.

Al respecto, si bien al inicio el SPOT sólo se aplicaba a la
venta de bienes, luego dicho sistema fue ampliado a la presta-
ción de servicios, disponiéndose que mediante Resolución de Su-
perintendencia se designarían los servicios específicos a los que
les sería de aplicación el SPOT y los porcentajes de detracción
teniendo como límite máximo la tasa de 15.25 por ciento.

a) Definición de los servicios de intermediación laboral
Conforme al Reglamento se deberá entender como servicio de

intermediación laboral a aquél por el cual el “Prestador de los
Servicios de Intermediación” destaca  a sus trabajadores al “Usua-
rio” para prestar servicios temporales, complementarios o de alta
especialización, conforme a lo dispuesto en la normatividad labo-
ral que regula la actividad de las empresas especiales de servicios
y de las cooperativas de trabajadores.

Asimismo, el SPOT será aplicable a los indicados servicios aun
cuando el Prestador sea un sujeto distinto a los señalados en los
artículos 11° y 12° de la Ley Nº 27626 o no hubiera cumplido con
las disposiciones contenidas en la misma, e independientemente
del nombre que le asignen las partes. En relación a este último
tema, consideramos que el reglamentador no está extendiendo los
alcances del SPOT a otro tipo de contratos que implican terceriza-
ción de los servicios y en los que no se verifica la existencia de una
relación de intermediación laboral respecto del adquirente de los
servicios, como los contratos de gerencia o de obra. Creemos que
en realidad el reglamentador está señalando implícitamente que
atenderá a la realidad económica de los hechos imponibles y al
principio de primacía de la realidad aplicable para determinar la
naturaleza de los contratos en el ámbito del derecho laboral.

Es decir que aun cuando los contratantes celebren un contrato
que nominalmente sea denominado como outsourcing, se le apli-
caría el SPOT si se verifica que en realidad se trata de un contrato
de intermediación laboral.

b) Porcentaje de detracción
Se ha establecido que la detracción aplicable a la prestación

de Servicios sujetos al Sistema es el 14 por ciento del precio del
servicio.

c) Valor de las operaciones
Se ha dispuesto que el valor de los servicios sobre los que se

aplicará la detracción no será inferior al valor de mercado.
d) Depósito en el Banco de la Nación y uso de los fondos
Al igual que en el caso de los demás bienes afectos al SPOT,

se ha dispuesto que el Banco de la Nación abrirá una cuenta por
cada prestador incorporado al SPOT. En dichas cuentas el Usua-
rio del servicio deberá depositar el monto correspondiente al

BIENES INCORPORADOS
AL SPOT

PARTIDAS
ARANCELARIAS

TASAS
APLICABLES

Madera

Arena y piedra para la cons-
trucción

Desperdicios y desechos metá-
licos

Bienes del inciso A) del Apén-
dice I de la Ley del IGV e ISC

4403.10.00.00/4404.20.00.00,
4407.10.10.00/4409.20.90.00 y
4412.13.00.00/4413.00.00.00.

2505.10.00.00, 2505.90.00.00 y
2517.10.00.00.

7204.10.00.00, 7204.21.00.00,
7204.29.00.00, 7204.41.00.00,
7204.49.00.00, 7204.50.00.00,
7503.00.00.00, 7602.00.00.00,
7802.00.00.00, 7902.00.00.00 y
8002.00.00.00.

Bienes comprendidos en las partidas
arancelarias del inciso A) del Apéndice I
de la Ley del IGV e ISC, siempre que se
hubiera renunciado a la exoneración.

9% del precio de venta.

12% del precio de venta.

14% del precio de venta.

12% del precio de venta
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porcentaje de detracción. Dichos montos depositados servirán ex-
clusivamente para el pago del IGV y para el pago de deudas tribu-
tarias que constituyan ingresos del Tesoro Público en el caso de exis-
tir procedimientos de cobranza coactiva. Asimismo, debe tenerse en
cuenta que conforme a lo señalado por el último párrafo del artículo
5° del Dec. Leg. Nº 917, en el caso de que el proveedor no pueda
agotar los montos depositados en las cuentas, deberá destinarlos al
pago de cualquier otra deuda que tenga en calidad de contribuyen-
te y/o agente de retención por concepto de tributos que constituyan
ingreso del Tesoro Público, administrados y/o recaudados por SU-
NAT y a las deudas tributarias por los Aportes a ESSALUD y la ONP.

Al respecto, se ha dispuesto que el pago de dichas deudas se
efectuará mediante cheques contenidos en las chequeras que el
Banco de la Nación emitirá a nombre de cada prestador de los
servicios de intremediación.

e) Procedimiento a seguir en la prestación de servicios
El procedimiento que se deberán seguir los contribuyentes para

la correcta aplicación del SPOT  a los servicios de intermediación
laboral es el siguiente:
– Momento en el que se debe efectuar el depósito en el Banco de

la Nación: El depósito deberá efectuarse en su integridad en
cualquiera de los siguientes momentos, lo que ocurra primero:
a) Con anterioridad al pago parcial o total: En este caso el

depósito se efectuará gasta la fecha de pago y respecto del
íntegro del precio del servicio que se consigne en el com-
probante de pago que se emita.

b) Con anterioridad a la fecha de anotación del comprobante
de pago en el Registro de Compras.

– El Usuario deberá depositar en la cuenta habilitada a nombre del
Prestador un monto equivalente al 14 por ciento aplicado sobre el
precio del servicio consignado en el comprobante de pago. Nóte-
se que al haberse empleado el concepto de «precio» y no de
«valor» del servicio se está incluyendo al IGV pues el precio del
servicio resulta de adicionar el IGV al valor del mismo.
Al respecto, tomando en consideración que el presente régi-
men entra en vigencia el 14 de julio del presente año, se han
presentado diversas opiniones acerca de si el SPOT se aplica-
rá incluso a los contratos de intermediación celebrados e ini-
ciados antes de la entrada en vigencia del Reglamento y, de
ser así, si se ha planteado la interrogante acerca de si se
deberá efectuarse la detracción aún en el caso de que a par-
tir del día 14 del presente mes se efectúen pagos por concep-
to de servicios prestados en meses anteriores y por los que ya
se generó la obligación de pago del IGV. Al respecto, cree-
mos que existe una grave omisión en el Reglamento respecto
de este tema, que debe ser cubierta a la brevedad.
Sin embargo, pensamos que debe tenerse en consideración
que en nuestro sistema jurídico rige la teoría de los hechos
cumplidos que consagra la aplicación inmediata de las nor-
mas a las consecuencias de las relaciones y situaciones jurídi-
cas existentes, conforme a lo dispuesto por el Artículo III del
Título Preliminar del Código Civil. En ese sentido, no creemos
que pueda sostenerse que el SPOT es inaplicable a los contra-
tos de intermediación vigentes que han sido celebrados con
anterioridad a la fecha de vigencia del Reglamento.

– El depósito se acreditará mediante una constancia proporcio-
nada por el Banco de la Nación, la cual deberá estar refren-
dada y numerada por éste. Dicha constancia se emitirá en un
(1) original y tres (3) copias por cada depósito, las que co-
rresponderán al Usuario, Banco de la Nación, Prestador y
SUNAT respectivamente.

– Se hará uso de una constancia por cada comprobante de pago
que se emita. Tratándose de dos (2) o más comprobantes de
pago emitidos por un mismo Prestador se podrá hacer uso de
una sola constancia. En este caso, el usuario deberá consignar
en el reverso del original y de las copias de la constancia, la
relación de los comprobantes de pago respecto de los cuales
se efectuó la detracción, de acuerdo al siguiente detalle:
a) Tipo, serie y número del comprobante de pago.
b) Fecha de emisión.
c) Precio del servicio.

– El Usuario deberá poner a disposición del Prestador una co-
pia de la constancia, manteniendo en su poder el original y la
copia SUNAT. Ambos  deberán archivar cronológicamente
las referidas constancias. La copia correspondiente a la SU-
NAT, deberá ser exhibida y/o entregada a dicha entidad
cuando ésta así lo requiera.

f) La constancia de depósito
Los contribuyentes deberán cuidar de que la constancia con-

tenga la información establecida en el numeral 9.1 del artículo
9° del Reglamento. Al respecto, se ha dispuesto que dicha cons-
tancia carecerá de validez cuando (i) no presente el refrendo del
Banco de la Nación; (ii) Su numeración no sea conforme; o, (iii)
contenga información que no corresponda con la realidad.

Conjuntamente con el registro del comprobante de pago emi-
tido por la prestación de servicios sujetos al SPOT, el Usuario
deberá anotar en el Registro de Compras el número de la cons-
tancia de depósito y la fecha de emisión de la misma, para lo
cual añadirá una columna en dicho registro.

g) Emisión del comprobante de pago
En lo que se refiere a la emisión de los comprobantes de pago

que sustentan la prestación de los servicios, el Prestador deberá
emitir en forma separada el comprobante de pago que sustente
dichas operaciones. Es decir que en el caso de prestar algunos
otros servicios adicionales que no sean de intermediación labo-
ral o de haber transferido algunos bienes, dichas operaciones
deberán ser sustentadas mediante en otros comprobantes de pago.

h) Operaciones en moneda extranjera
En el caso de operaciones realizadas en moneda extranjera,

la conversión en moneda nacional se efectuará al tipo de cambio
promedio ponderado venta publicado por la SBS en la fecha en
que se efectúe la detracción. En los días en que no se publique el
referido tipo de cambio, se utilizará el último publicado.

i) Libre disposición de los montos depositados en las cuentas
Aquellos montos que no se agoten durante tres (3) meses con-

secutivos como mínimo, luego de haber sido destinados al pago
de las obligaciones tributaria, serán considerados de libre dispo-
sición. El procedimiento para solicitar la entrega de dichos mon-
tos es idéntico al establecido en el artículo 9° de la R. de S. Nº
058-2002/SUNAT.

j) Ingreso como recaudación de los montos
A diferencia de lo establecido para los demás bienes, en este

caso hay causales específicas para que los montos depositados en
las cuentas se ingresen como recaudación. Ello ocurrirá cuando el
titular de la cuentas haya incurrido en los siguientes supuestos:
– No haya presentado en el transcurso de los últimos doce me-

ses calendario, al menos una declaración correspondiente al
IGV por las ventas y/o servicios que hubiera efectuado.

– La base imponible declarada no corresponda a las ventas
y/o servicios por los cuales se hubieran efectuado los depósi-
tos, salvo que ello sea subsanado mediante la presentación
de una declaración rectificatoria.  
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A sólo seis meses del inicio formal de la fusión por absorción
de la Superintendencia Nacional de Aduanas (Aduanas) y la
Superintendencia Nacional de Administración Tributaria
(SUNAT), en la cual esta última es la entidad incorporante, el
proceso se encuentra en una etapa importante de su desarrollo.
Cabe recordar que dicha fusión se dispuso mediante el D. S. Nº
061-2002-PCM, publicado el 12 de julio del año pasado, y el
plazo establecido para concretarla fue ampliado por el D. S. Nº
101-2002-PCM, publicado el 10 de octubre de dicho año.

Como consecuencia de la integración entre ambas entida-
des, la SUNAT actualmente es responsable de administrar el 99
por ciento de los Ingresos Tributarios del Gobierno Central Con-
solidado.

I. MODERNIZACIÓN Y EFICIENCIA

El proceso de fusión se enmarca dentro del Plan de Moder-
nización de la Gestión del Estado, cuyo objetivo es la obtención
de mayores niveles de eficiencia en el aparato estatal mediante
la integración de funciones y competencias afines en el diseño
de la estructura orgánica de las diferentes entidades, organis-
mos e instancias de la Administración Pública.

En ese sentido, se han identificado las fortalezas, debilida-
des, oportunidades y amenazas del nuevo contexto, y se han
adecuado la misión, la visión y los objetivos estratégicos, reque-
ridos para asumir con eficiencia un proceso de esta magnitud.

II. EL PLANEAMIENTO ESTRATÉGICO:
 HERRAMIENTA DE EXCELENCIA Y EFICIENCIA

Para afrontar los retos que le permitan asumir eficientemente
las nuevas responsabilidades y maximizar los resultados de la
fusión, el Planeamiento Estratégico constituye la herramienta
organizacional por excelencia ya que permite el enfoque de la
institución hacia los objetivos estratégicos, así como la conver-
sión de las políticas asociadas en acciones y  metas concretas.

El Plan Estratégico está liderado personalmente por la Su-
perintendente Nacional y su implementación corresponde a un
trabajo conjunto del Comité de la Alta Dirección, los Intendentes
Nacionales y Regionales, así como los Intendentes de Aduanas
y equipos multidisciplinarios conformados por representantes
de las distintas áreas involucradas.

En el proceso de formulación del Plan Institucional del 2003
y con el aporte recibido de todos los trabajadores, la Alta Direc-
ción aprobó la Visión Institucional que permitirá construir una

SUNAT Y ADUANAS

Beatriz Merino Lucero (*)

nueva SUNAT fortalecida por la fusión de la administración de
tributos internos y aduaneros:

"Ser un emblema de distinción del Perú por su excelencia
recaudadora y facilitadora del cumplimiento tributario y del
comercio exterior, comprometiendo al contribuyente y al usua-
rio de comercio exterior como aliados en el desarrollo y bienes-
tar del país".

III. LOGROS OBTENIDOS

Uno de los principales logros del proceso de fusión ha sido
mantener un incremento sostenido de la recaudación, lo que ha
sido posible gracias a la continuidad y mejora en el uso de
medidas de administración (Régimen de Retenciones, Sistema
de Detracciones, Régimen de Percepciones, Sistema de Cobranza
Coactiva a proveedores del Estado),  la ampliación de las inter-
venciones en el ámbito de los tributos internos, el mayor impulso
a las acciones de control concurrente y posterior que se venían
efectuando en el ámbito aduanero y, especialmente, a los im-
portantes avances informáticos en el campo de la lucha contra
la evasión y el contrabando, y para la facilitación del comercio
exterior como parte del desarrollo del concepto del “Gobierno
Electrónico”.

En el ámbito de la organización interna, los avances se pue-
den resumir en la consolidación de los presupuestos del año
2003; el relevamiento general de los procesos, sistemas
–––––––––
(*) Abogada. Superintendente Nacional de Administración Tributaria al mo-

mento de escribir este artículo. Hoy presidenta del Consejo de Ministros.
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informáticos y la infraestructura tecnológica de ADUANAS para
su armonización con los correspondientes a la SUNAT; la incor-
poración de los procedimientos de seguridad informática de la
SUNAT en Aduanas; la integración de los portales de Internet e
Intranet y de los servicios de comunicación electrónica de am-
bas instituciones; la elaboración del Plan Anual de Adquisicio-
nes, que consolida las necesidades de bienes y servicios de tri-
butos internos y aduaneros; la mejora de la infraestructura en
las Aduanas a fin de brindar una mejor atención al público
usuario y motivar a los trabajadores; el fortalecimiento de la
imagen de la institución fusionada hacia el exterior, por lo cual
se ha propugnado la mejora de relaciones con otras adminis-
traciones tributarias.

A continuación se detallan los principales resultados obtenidos.

1. Ampliación de la base tributaria
Uno de los principales objetivos de la SUNAT es enfatizar

las acciones orientadas a la ampliación de la base tributaria,
que comprende principalmente:

• La inscripción y fiscalización de los informales.
• La detección y fiscalización a los contribuyentes que tie-

nen RUC, pero declaran parcialmente o no declaran sus
operaciones afectas.

Ambas acciones se logran a través de la generación de ries-
go efectivo de detección, fiscalización y sanción del incumpli-
miento tributario. Mediante dicho control también se fomenta el
cambio de comportamiento del contribuyente, es decir, la ins-
cripción de los informales, la declaración y el cumplimiento vo-
luntario de las obligaciones y, desde una perspectiva mayor, la
ampliación de la base tributaria, así como el crecimiento soste-
nido de la recaudación.

Así, el Plan de Fiscalización de la SUNAT para el 2003 se
orienta hacia la lucha frontal contra la informalidad y la eva-
sión de impuestos con el propósito de ampliar la base tributaria
mediante un incremento sustancial del número de actuaciones
para los Medianos y Pequeños Contribuyentes, así como el in-
cremento del rendimiento económico respecto de los Principales
Contribuyentes.

En los primeros meses del presente año ya se han realizado
1,850 auditorías a los Principales Contribuyentes, 6,162 inter-
venciones a Medianos Contribuyentes y 6,990 acciones masi-
vas a Pequeños Contribuyentes. Asimismo, 59,642 operativos
de verificación de comprobantes de pago y 136,058 interven-
ciones de Control Móvil.

Complementariamente, los sistemas de pago como Reten-
ciones, Detracciones y Percepciones han permitido detectar a
proveedores y/o clientes que realizan operaciones comerciales

y presentan indicadores de incumplimiento tributario, tales como
omisión a la presentación de la declaración jurada, subvaluación
de ventas, declaración de estar en condición de "no activos" o
situación de "no hallados". La detección de estas inconsistencias
ha sido posible gracias a los sistemas informáticos con los que
cuenta la SUNAT y que permiten efectuar cruces entre lo que
informa el agente de retención, por ejemplo, y  lo que declara o
deja de declarar el proveedor.

Además, como parte de los primeros resultados de la fusión
de la SUNAT con ADUANAS, en lo que respecta a la fiscaliza-
ción se ha logrado detectar a:

• Personas Naturales con RUC que han realizado impor-
taciones por un monto superior a los US$ 3’970,550 y
que se encuentran omisos a la presentación de Declara-
ción Jurada-Pagos IGV.

• Importadores que se encuentran en el RUS y para los
cuales los montos pagados por este sistema no concuer-
dan con los montos importados que superan los US$
2’266,098.

• Importadores que no están registrados ante la Adminis-
tración e importaron con DNI por un monto total CIF
equivalente a US$ 10’292,000.

• Personas Naturales que han importado bienes por US$
9’237,000, identificándose con DNI a pesar de contar
con RUC, lo que haría presumir que lo hicieron delibera-
damente con el propósito de evadir sus obligaciones
tributarias.

2. Prevención y lucha contra el contrabando
Durante el año 2002 se realizaron 2,316 acciones para pre-

venir y reprimir el contrabando, cifra que representa un incre-
mento de 9.2 por ciento en comparación con las acciones reali-
zadas en el año 2001. Las mercancías incautadas ascendieron a
US$ 6.9 millones durante el último año, lo que representó un
crecimiento de 28.3 por ciento respecto del valor de la mercancía
incautada en el 2001. Del monto total del valor CIF de las merca-
derías incautadas durante el 2002 (US$ 6.9 millones) destacan,
en orden de importancia, ropa usada (21 por ciento), artefactos
electrodomésticos (4 por ciento), barras de acero (4 por ciento),
rotores (3 por ciento), cigarrillos (3 por ciento), telas (3 por cien-
to), zapatillas (3 por ciento), ropa de vestir (3 por ciento), medici-
nas (2 por ciento), anteojos, licores y azúcar.

Las zonas de ingreso del contrabando, según el tipo de mer-

Gráfico Nº 2
EVOLUCIÓN DE LAS ACCIONES DE FISCALIZACIÓN

ACCIÓN DE
FISCALIZACIÓN

2001 2002 Meta 2003 Avance a  mayo
2003

AUDITORÍAS –VERIFICACIO-
NES

OPERATIVOS DE ENTREGA DE
COMPROBANTES DE PAGO

OPERATIVOS DE
CONTROL MÓVIL

12,552

27,297

239,411

21,573

87,849

328,413

53,000

170,000

400,000

15,002

59,642

136,058

(1)

(1)

(1) Acciones ejecutadas al 30 de abril del 2003.

Gráfico Nº 3
Prevención y represión del contrabando 2001-2002

(En miles de US$)
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cancías, son cuatro: Norte, Centro, Sur y Lima. Las acciones de
prevención y represión del contrabando se concentran en el sur
del país, particularmente en Tacna, Puno y Arequipa, en donde
se realiza el 48 por ciento del total de acciones operativas de la
SUNAT. Asimismo, más del 50 por ciento del valor CIF de las
mercancías incautadas proviene de estos departamentos.

En el 2002, el valor CIF de las mercancías incautadas creció
respecto del año 2001 en 58 por ciento, 22 por ciento y 3 por
ciento en los departamentos de Tacna, Puno y Arequipa, res-
pectivamente.

3. Tecnología para combatir el contrabando
Entre los nuevos e importantes proyectos desarrollados por

la SUNAT para combatir el contrabando que involucran el uso
de la tecnología de la información se cuentan la interconexión
para el registro y verificación de la Cuenta Corriente de pasaje-
ros (en Tacna), el control automatizado de contenedores y el uso
de scanners para el control de ingreso y salida de mercancías.

a. Interconexión y verificación de Cuenta Corriente
Para optimizar el control del tráfico ilegal de las mercan-

cías, la SUNAT está mejorando el control de cuenta corriente a
fin de verificar rigurosamente que las mercancías que salen de
la Zona de Comercialización de Tacna estén debidamente de-
claradas y que los viajeros no superen los límites establecidos.

Por otro lado, la mejora sustancial de la medida está referida
al control de los despachos aduaneros con DUAS y Declaracio-
nes Simplificadas. Dicha innovación está siendo apoyada con el
uso de equipos portátiles y de comunicación inalámbrica para
que el Oficial de Aduanas, ya sea en su puesto de control o cuan-
do se desplace a diferentes lugares, se mantenga interconectado
con el Sistema Integrado de Gestión Aduanera (SIGAD).

b. Control electrónico de ingreso y salida de contenedores
El objetivo del control electrónico de ingreso y salida de con-

tenedores es lograr un control total de las mercancías que se
retiran del complejo portuario con destino a los terminales de
almacenamiento, depósitos autorizados y locales de los
importadores.

Para lograr este objetivo, la nueva SUNAT está
implementando un módulo en el SIGAD que permite el Control
de Contenedores y Carga por medio del registro electrónico de
la información del total de los contenedores y bultos sueltos que
se retiran del recinto portuario. Este módulo permite a la SUNAT
controlar que los almacenes y depósitos autorizados sólo reci-

ban contenedores registrados en el SIGAD.
c. Uso de scanners para el control de ingreso y salida de

mercancías
Un objetivo clave del Plan Estratégico de Lucha contra el

Contrabando es adquirir en forma progresiva  equipos de alta
tecnología e instalarlos en los puntos de mayor riesgo con vistas
a incrementar el control y la detección de casos de contrabando
y de defraudación de rentas de aduanas, así como el envío de
armas y sustancias ilegales.

La nueva SUNAT ha desarrollado un proyecto piloto de ins-
pección por imágenes mediante el uso de  un scanner instalado
en los ambientes de la empresa Serpost (central de envíos), ubi-
cada en Los Olivos, donado por el Gobierno Británico para la
revisión de encomiendas y paquetes menores. Otro scanner fun-
ciona  en las instalaciones de la empresa de mensajería rápida
DHL, a cargo de los oficiales de la Aduana Aérea de la SUNAT.

4. Facilitación del comercio exterior
De otro lado, también se está dando prioridad a la facilitación

del comercio exterior, especialmente al sector exportador, cuyo
desempeño es estratégico para el desarrollo del país. Para ello,
se está desarrollando diversas herramientas informáticas como:

a. La tramitación electrónica de la restitución de derechos
arancelarios.

b. La transmisión electrónica del cuadro de coeficientes
insumo–producto de la reposición de mercancías en fran-
quicia.

c. Los avisos electrónicos a los exportadores.
d. La Notaría Electrónica.

5. Mejores servicios a los contribuyentes
La SUNAT actúa de manera equilibrada, esto es, en la me-

dida en que desarrolla mecanismos de lucha contra la evasión,
el contrabando y la subvaluación, también brinda más y mejo-
res servicios a los contribuyentes, con atención preferente a los
Buenos Contribuyentes.

Uno de sus principales objetivos es lograr la satisfacción de
los administrados y público en general en lo tocante a la aten-
ción y los servicios brindados. Para ello se emplea la tecnología
más avanzada y se cuenta con personal especialmente prepa-
rado para asumir esta labor.

La SUNAT aspira a ser reconocida como una institución
modelo, distinguida por la alta calidad de los servicios que brinda
para facilitar el cumplimiento voluntario de las obligaciones
tributarias. En ese sentido, concibe al contribuyente como un
aliado, por lo que ha puesto a su disposición a la Defensoría del
Contribuyente.

En la actualidad, la SUNAT cuenta con los siguientes servicios
al contribuyente, gracias al uso de la más moderna tecnología:

a. Centros de Servicios al Contribuyente (CSC)
Los CSC han sido concebidos para brindar todas las facili-

dades que espera el contribuyente. En la actualidad contamos
con 29 CSC en el territorio nacional, 10 de ellos ubicados en
Lima y 19 en el interior del país. Los CSC cuentan con un estándar
de presentación tanto en su infraestructura como en la calidad
de los servicios que en ellos se prestan, con personal altamente
calificado y especialmente preparado para esta labor.

Cada CSC cuenta con cinco áreas básicas: Trámites, Orien-
tación, Cabinas PDT, Mesa de Partes y un área para la distribu-
ción de formularios. Todos ellos cuentan con una distribución

Gráfico Nº 4
Prevención y represión del contrabando en la Zona Sur 2001-2002

(En miles de US$ CIF)
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moderna y funcional que, junto con el sistema administrador de
colas de espera, permite garantizar orden en la atención, a la
vez que le permite al usuario conocer el tiempo que demorará
en ser atendido. Durante el año 2002, el tiempo de espera pro-
medio fue de 13 minutos en Trámites y 15 minutos en Orienta-
ción. Antes del funcionamiento de los CSC, el tiempo promedio
de espera en Plaza SUNAT era entre 40 y 90 minutos.

b. Central de Consultas
Como el teléfono es uno de los medios de comunicación más

rápidos y directos, se ha creado la Central de Consultas al con-
tribuyente de la SUNAT (0-801-12100, a costo de una llamada
local), que cumple un papel importante como canal alternativo
de atención al contribuyente y al usuario en general. Para tal
efecto, 60 profesionales, preparados y constantemente capaci-
tados, se encuentran al servicio de los contribuyentes para ab-
solver todo tipo de consultas tributarias e informáticas. Diaria-
mente se recibe un promedio de 5,000 consultas diarias (hasta
9,000 en campañas especiales).

c. SUNAT Virtual
El Portal de la SUNAT en Internet (www.sunat.gob.pe), denomi-

nado SUNAT Virtual, sorprende gratamente a sus visitantes por su
facilidad de uso y por la gran cantidad de consultas y transaccio-
nes que se han puesto a su disposición para que, desde cualquier
punto del planeta, a cualquier hora del día se puedan presentar
declaraciones de pago y realizar cualquier tipo de consultas.

Entre los principales servicios que  se brindan mediante
SUNAT Virtual cabe destacar:

• Sistema de Operaciones en Línea (SOL)(1 ). Un medio rá-
pido y seguro para presentar las declaraciones juradas
determinativas e informativas, así como para efectuar el
pago de tributos internos.

• Orientación e información acerca de las normas
tributarias, procedimientos, programas y servicios al con-
tribuyente.

• Descarga rápida de los principales y siempre renovados
productos informáticos, desarrollados para facilitar el
cumplimiento tributario.

• Defensoría del Contribuyente en línea para la presenta-
ción de quejas y sugerencias.

• Gestión transparente. Indicadores y resultados de la re-
caudación de tributos, así como de los recursos y presu-
puesto de la SUNAT.

• Acceso a las principales publicaciones de la SUNAT.
d. Defensoría del Contribuyente
Para garantizar una mejora continua, la SUNAT ha creado la

Defensoría del Contribuyente, la mejor evidencia de que la insti-
tución considera al contribuyente y al usuario del comercio exte-
rior como sus aliados estratégicos para evaluar  y mejorar  –de
ser el caso– el servicio brindado por las distintas dependencias
en el ámbito nacional, ya sean de tributos internos o aduaneros.

La Defensoría del Contribuyente recibe las quejas o sugeren-
cias de manera descentralizada y en todo el país, sin restricción
de domicilio, a través de 55 unidades receptoras. La información
que se proporciona es confidencial y su tramitación es gratuita.

6. Presentación de declaraciones y pago de tributos a tra-
vés de internet

Una de las líneas estratégicas de la SUNAT es el desarrollo
del “Gobierno Electrónico”, que consiste en un enfoque de inte-
gración de procesos y de uso de tecnología de la información y

de la comunicación, a fin de facilitar el cumplimiento tributario
y el comercio exterior. En un horizonte cercano, la SUNAT bus-
ca que los contribuyentes en general realicen la totalidad de sus
declaraciones, pagos y otros trámites por medios electrónicos.
En este contexto, a partir del 17 de marzo del 2003 se ha pues-
to a disposición de los Medianos y Pequeños Contribuyentes la
posibilidad de presentar sus declaraciones y realizar el pago
de sus tributos a través del Portal SUNAT Virtual.

De este modo, la SUNAT está promoviendo en forma decidi-
da el Gobierno Electrónico, que implica beneficios como efi-
ciencia, mejor servicio y reducción de costos al ciudadano.

Los beneficios de la declaración y pago de tributos por Internet
para el contribuyente son los siguientes:

• Horario de atención las 24 horas del día, los siete días
de la semana.

• Reducción de los costos transaccionales asociados al pago
de impuestos. Ahorro de tiempo y dinero.

• Seguridad y confidencialidad de la información.
• Transparencia, ya que la información ingresa directa-

mente a las bases de datos de SUNAT y se puede verifi-
car y consultar a través del Portal SUNAT Virtual.

Estas transacciones se pueden ejecutar mediante Sistemas
de Operaciones en Línea (SOL), que cuenta con estándares de
seguridad de nivel internacional. Para garantizar la autentici-
dad del contribuyente se utiliza la Clave SOL, que autoriza su
acceso a una serie de transacciones privadas que, de otra for-
ma, sólo podría realizarlas de manera presencial. La clave per-
mite garantizar seguridad y privacidad, ya que es entregada
en forma personal al representante legal designado por el con-
tribuyente, previa solicitud realizada a través de Internet.

Es importante señalar que la SUNAT realizó una amplia
convocatoria a los Bancos que conforman la Red Bancaria y el
primero que se ha integrado a la institución para recibir los
pagos es el Banco Wiese Sudameris. En la actualidad se vienen
realizando conversaciones para ampliar dicho servicio a otras
instituciones bancarias.

IV. PERSPECTIVAS DE LA FUSIÓN

La SUNAT ha optado por una fusión por etapas, que contem-
pla la unificación de áreas de apoyo de ambas entidades, rela-
cionadas con los temas administrativos, de recursos humanos,
jurídicos, informáticos y de planeamiento a través de la nueva
estructura organizacional. Asimismo se propone mejorar los pro-
cesos de negocio mediante la unificación del Sistema Integrado
de Fiscalización y la incorporación de la información de ADUA-
NAS a la Base de Datos de la SUNAT, así como la potenciación
de la Fiscalización y los Servicios al Contribuyente.

Por otra parte, lograr la integración de ambos organismos
implica producir un cambio de cultura y la aceptación de la
nueva estructura organizativa, para lo cual realizan los esfuer-
zos necesarios para obtener una integración armónica de los
recursos humanos de la institución fusionada.

En ese sentido, los resultados de la fusión de la SUNAT con
ADUANAS justifican las razones que impulsaron la decisión de
integrar ambas instituciones en concordancia con las tenden-
cias mundiales.     
–––––
(1) Próximamente, estos servicios serán ampliados a otro tipo de transacciones:

trámites en el RUC, consultas de información registrada por la SUNAT y otros.
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La declaración oficial de la debilidad de las arcas fiscales a
raíz de la huelga magisterial y sus demandas de aumento, así
como la respuesta tributaria que se ha planteado al país, han
sido un excelente motivo para discutir la viabilidad de nuestra
economía. De haber proseguido este debate, la crítica de los
fundamentos del funcionamiento económico actual hubiera sido
mayor, como que también lo hubiera sido el debilitamiento del
gobierno. Una oportuna y apresurada recomposición del gabi-
nete, respaldada por ahora –y ojalá que para mucho después–
por la presencia de una Premier de cuya inteligencia y honesti-
dad no hay dudas, ha interrumpido el proceso de deterioro
político y examen económico de fondo. Lo primero, está bien,
demos paso a la concordia. Lo segundo, (el examen de fondo),
en cambio, no debe detenerse nunca. Más aún, es sumamente
necesario dada la precariedad del debate económico público
en nuestro país.

I. LOS SUELDOS DE LOS MAESTROS, O LOS
SUELDOS EN GENERAL, ¿SON LA CAUSA DE LA
CRISIS?

Aunque se les haya hecho creer este desaguisado a muchos,
incluyendo al propio SUTEP, esto no es cierto. Simplificando ci-
fras, podemos considerar 300 mil maestros en actividad a los
que hay que pagarles 100 soles mensuales adicionales durante
siete meses del año 2002, lo que no tienen efectos colaterales o
estos son insignificantes. Eso es apenas un poco más del 0.5
por ciento del presupuesto, displicentemente, 60 millones de dó-
lares, o dos tercios del 1 por ciento del presupuesto público. No
solamente podría haberse aumentado 100 sino también 200
soles mensuales con un ajuste del gasto, aunque esto suene de-
safinado. También en parte lo es, porque el riesgo era una ava-
lancha de reclamos públicos. Como que se tuvo que aumentar
100 soles mensuales en la modalidad de rancho a la policía y
que están pendientes gastos para aumentos en el poder judicial
y a los trabajadores de salud, y en general en todo el aparato
público. Si consideramos, cifras oficiales, un millón de personas
por atender entre activos y pensionistas, 100 soles de aumentos
para todos, se convertiría en una necesidad de incremento del
gasto del Estado del dos por ciento. Exageremos para resguar-
darnos y considerar extras, y digamos que sea del 3 por ciento,
que tendrían que gastarse, por este año, y alrededor de 5 por
ciento anual, de ahora en adelante.

El Estado no puede sacar este 3 por ciento del presupuesto
en globo, por estar acogotado por los propios sueldos y pensio-

LA ECONOMÍA QUE NO CAMINA,
PERO PODRÍA CAMINAR

Jorge Bernedo Alvarado (*)

nes, además de la deuda externa y, cada vez menos necesario,
gasto militar. En verdad dispone realmente de sólo un 15 por
ciento del presupuesto que son gastos de capital, de los cuales
arañaría, haciendo descender la inversión pública al 12 por
ciento, salvo que encuentre nuevos ingresos por recaudación.
Reducir la inversión pública viene siendo una medida simplona
y sobre todo paralizante de la actividad económica conjunta,
como se ha visto en los últimos años. La mayor recaudación que
ahora hemos tenido, por tal motivo, se ha dirigido a tratar de
recuperar los niveles de inversión del Estado, que se ha conver-
tido en el motor de la actividad privada nacional, salvo que
creamos a nuestra sobrestimadas estadísticas de inversión (con
inputs significativos en mantenimiento de tierras y de equipo o
asumiendo como inversión gastos de consumo).

Pero ahora vienen los problemas. Lo que sucede en realidad
es que nunca tenemos un presupuesto financiado. Lo financia-
mos con crédito, en una cifra bastante mayor que lo que se
necesita para dar aumentos a los trabajadores del Estado. El
déficit, que cubrimos con préstamos eternos (y en sus tres cuar-
tas partes externos) es de dos puntos del PBI en la visión optimis-
ta, es decir de 2700 millones de dólares, o más de la cuarta
parte de todo el presupuesto, ateniéndonos a los datos del re-
ciente Marco Económico Multianual 2004-2006 (MEM).

El pago de deuda va a crecer en los próximos años y para
ello hay que prepararse. Está ya cercano al 40 por ciento de
nuestras exportaciones, fue 39.4 y 38.6 en los años 2001 y
2002. Para que descienda esta proporción, el propio MEM su-
pone que las exportaciones crecerán a un ritmo que sería casi el
doble del ritmo que tenían. Otro dato del MEM es respecto a
cómo se ha financiado deuda tan alta el año pasado: con 15.8
por ciento de emisión, ¡diez veces la inflación! Pero, ¿ no era
que la maquinita generaba inflación como se repite al cansan-
cio y hasta parece lógico? Lo único que parece ser, es que gene-
ra inflación, efectivamente, cuando hace que a la gente le sobre
la plata. Keynes está feliz y resucitado con estos resultados, y
Milton Fridman, arrepentido en sus 92 años, tendrá mayores
motivos para este arrepentimiento: la moneda no basta como
política económica, el mercado no es una solución por sí, gene-
ralmente es más bien un problema.

Y a estas alturas, suponemos que ningún lector creerá que el
mísero aumento a nuestros cada vez menos capaces pero más
apostólicos maestros, o empleados públicos en su conjunto, sean
la causa del problema fiscal.

–––––––––
(*) Estadista. Miembro del Equipo de Investigación de Análisis Laboral.
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II. ¿LA PROPUESTA FISCAL DEL GOBIERNO, ES LA
ALTERNATIVA SUFICIENTE?¿ES EFICIENTE?

El equipo económico pretende luchar contra una crisis fi-
nanciera de orden mayor y parece inevitable que lo haga. Ha
optado por este motivo por imponer tributos a todos,  pero es-
pecialmente, a la clase media, aunque también a las rentas del
capital. Ha puesto la eliminación de las exoneraciones tributa-
rias, en su mayor parte regionales, como condición de la regio-
nalización. Ha emitido más deuda interna. Trata pálidamente
de cambiar el perfil de la deuda externa, pues tiene en este
campo casi nulo poder de negociación. Los términos de la dis-
cusión de la deuda externa han sido planteados abiertamente
por los voceros de la banca internacional: si no pagan como
está acordado, no les prestamos y quiebra el sector público, y a
continuación el sector privado, miren hacia Argentina.

Las ataduras oficiales son aún mayores. No puede tomar
muchas decisiones financieras, como por ejemplo tratar de re-
plantear los convenios de estabilidad tributaria establecidos en
los noventa, que bastarían para resolver los apremios inmedia-
tos, amenazado por la vigilancia perpetua del “riesgo país”, y
porque –a diferencia de Chile– se ha comprometido, por su-
puesto que también en la década pasada, a darle libre movili-
dad al capital. Con lo cual tenemos el verdadero riesgo, que es
quedar desfinanciados por una corrida de los capitales golon-
drinos, felices de incrementarse aquí, cuando la tasa de interés
norteamericana se acerca a cero con el fin de generar reactiva-
ción. Y de paso vemos otra contradicción: en el  Perú queremos
reactivarnos con tasas de interés todavía fenomenalmente altas,
en términos internacionales.

Los amarres de la economía peruana están también en otros
terrenos. Queda poco por privatizarse e incluso por dar en con-
cesión, tras la pésima gestión anterior de privatización. Pésima
en concepción –¡privatizar pozos de petróleo en explotación!–,
en precios, en modalidades. De tal manera, que una posibili-
dad de capitalizar al Estado y sus regiones se ha desacredita-
do, y nos han quedado más bien implantaciones encargadas
de generar en el futuro flujos de capital hacia el exterior.

Estamos así en una nación con oscuro futuro, si no cambia
los términos en que tiene que plantear sus alternativas. Más
impuestos a la población tiene poco sentido en un país de po-
bres. Más impuestos al capital, se enfrentan al inefable “riesgo
país”.

En suma, el paquete planteado no responde a los sueldos
magisteriales sino a una evidente presión por financiar el presu-
puesto, de dimensiones mucho mayores. En el mejor de los ca-
sos, nos daría un respiro de meses. Pero está lejos, muy lejos,
de salvar la situación.

III. ALGUNAS VERDADES ESTRUCTURALES

Igual que en nuestra propia casa, quisiéramos siempre una
economía que acumule y distribuya. No tiene sentido plantear
la opción del crecimiento frente a la redistribución o viceversa.
El éxito de un diseño económico es generar una dinámica ex-
pansiva y redistributiva simultáneamente. En eso estaremos to-
dos de acuerdo. Los problemas han venido, cuando se nos dice

que la condición de esta salida exitosa es reducir de manera
drástica el dinero en poder de las familias, porque estamos gas-
tando más de lo que debemos y no estamos pagando nuestras
deudas. Y los problemas entonces, no tienen visos de desapare-
cer, porque más bien, siempre crecen nuestras deudas.

Hay otros problemas que nos impiden crecer. Por ejemplo,
el tener una estructura de consumo, para la cual importamos a
precios bajos –pero subsidiados– la mitad de bienes fungibles,
incluidos los alimentos, mientras a la vez abaratamos los pre-
cios internos, que son libres y enriquecen a los intermediarios.
El tipo de cambio subvaluado viene siendo la mejor herramien-
ta para eso.

Es difícil crecer, maltratando la industria nacional por haber
sido alguna vez protegida, en lugar de tratar de reconvertirla.
Una industria dólar-adicta (porque se importa insumos y equi-
pos) como la que tenemos, crea empleo al costo de consumir
divisas y desfinanciar al país. Cuando esto sucede, debe ajus-
tarse a todos mediante devaluaciones, tasas de interés real ne-
gativas, y shocks de precios y salarios; entonces, volvemos a
tener equilibrio, pero ya no empleo. Una versión novedosa fue
la de los ejemplarizadores noventa: se puede captar divisas y
reactivarse a pesar de que importamos más de lo que exporta-
mos, vendiendo las empresas rentables del Estado, y dejando
circular sin condiciones el capital golondrino, pero se hace una
sola vez o cada mucho tiempo, y con resultados fatales, si mira-
mos la historia.

También nos impide crecer, pero sobre todo distribuir, el haber
roto las cadenas de transmisión entre el capital y el trabajo.
Una manera simple es haber restringido al máximo la negocia-
ción colectiva que es el mecanismo casi natural de esta transmi-
sión, desde el capital hacia el salario, y desde allí, hacia quie-
nes no lo tienen pero dependen del consumo de los asalariados.
Otra forma, es elitizar el acceso a los capitales, dando un libre
albedrío casi total al sector financiero, y desvinculando a los
sectores medios y las pequeñas empresas (es decir, casi todo el
país) de las actuales gangas del capital mundial. Otra correa
rota es, por supuesto, la estructura de recaudación anclada so-
bre el consumo y no sobre las grandes rentas: éstas últimas son
pocas, pero son, y gozan de ventajas que no tiene la población
pobre, la que a su vez, se autofinancia, con creces, el gasto
social.

Cuando los políticos se preguntan con candorosidad por-
qué tenemos crecimiento y no tenemos empleo o ingresos, de-
ben revisar la veracidad de las cifras del crecimiento, pero so-
bre todo recordar que están rotas estas correas transmisoras.
Podemos estar seguros, que mientras no se modifiquen estos
cuellos de botella, la población –como durante las últimas casi
tres décadas– continuará al margen de la economía de las gran-
des cifras, cuyos éxitos virtuales se le exponen, sin que tengan
ningún significado real para ella.

IV. LA SALIDA SIMPLE PERO IMPOSIBLE

La lógica económica no tiene mucho que ver con la lógica
política. Dicho de mejor manera, lo que sucede es que las medi-
das económicas, que son fundamentalmente de precios, impli-
can necesariamente que alguien gana y alguien pierde. Gene-
ralmente ganan los que por el momento son los ricos y son más
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fuertes, y pierden –obviamente– los de abajo. Cambiar de ma-
nera efectiva –no de los cambios que se hacen para que  todo
siga igual– es hacer revoluciones. Pero no hay revoluciones fá-
ciles. No puede romperse con facilidad el ajuste externo, dejan-
do de pagar la deuda hasta llegar a un presupuesto propio. No
puede cambiarse el cúmulo de compromisos adquiridos que deja
inermes a los funcionarios de economía para obtener nuevos
fondos, bajo el discutible supuesto que quisieran cambiar el es-
tado de cosas. No es fácil llevar la estructura de la recaudación
a asentarse en los ingresos y bienes de los que más tienen. Lo
más posible es que un intento radical en esta dirección fracase y
sea peor que la propia enfermedad, dadas las reacciones que
provocaría su lógica ingenua, si no malintencionada.

No por eso no deben producirse estos cambios, todo lo con-
trario. Lo que sucede es que tendrán un proceso más amplio y
más lento. Pasan por la gran negociación internacional que la
globalización bien entendida acabará por alentar. Requieren
del reconocimiento del valor de la estabilidad para los buenos
negocios, pero no de una estabilidad fundada en la opresión o
la amenaza, sino en la satisfacción general de las necesidades
básicas, la comunidad de intereses y la productividad. Necesita
de gobiernos soberanos y transparentes, que antepongan el in-
terés nacional a cualquier otro, en el mismo sentido que lo ha-
cen todos los países a los que les va bien. Por ahora, esto es un
verso; en el futuro, esperemos que no.

V. PERO ENTONCES ¿QUIÉN PODRÁ
DEFENDERNOS?

Un verdadero héroe, que no es una persona. Es más bien un
fenómeno con dos pilares. Veamos.

El primer tema, es el del crecimiento. Para enfrentarnos al
futuro, con las ataduras heredadas y difíciles de romper, sola-
mente queda la obligación de crear y explotar nuevas riquezas
y exportarlas. Esta parece una verdad de perogrullo, pero ya
no lo es tanto, cuando vemos a todo el país concentrado en el
problema fiscal, en cómo recaudar más y gastar menos, desde
el Estado.

Pero resulta que el Estado es, en teoría, la quinta parte del
movimiento económico. Más todavía, crece y mejora, solamen-
te si esas otras cuatro quintas partes crecen. La cadena es creci-
miento del país, crecimiento de la recaudación y crecimiento
bien orientado del gasto del Estado. Es cierto, bastan unos po-
cos impuestos de administración simple en una economía prós-
pera, para que los gobiernos tengan más dinero que distribuir.

La pregunta es cuánto estamos haciendo para realmente
impulsar la producción. ¿Se puede impulsar la producción y
crear empleos con el dólar barato y las tasas de interés bajas,
con un total descontrol de los monopolios y de las ganancias?
Es evidente que no, en la misma medida que es cierto que estos
deben ser cambios graduales y acordados.

Pero también, si es claro el nuevo entorno hacia el cual diri-
girse, cabe preguntarse en las acciones de estímulo al creci-
miento productivo. Tenemos que despertar las fuerzas naciona-
les, con mayor razón si vamos a tomar en serio el proceso des-
centralizador. Una política mucho más decidida de detección
de la oferta productiva, de fomento de las exportaciones y de
disponibilidad de capitales, debería desplegarse a lo largo y

ancho del país, como la razón de ser de la descentralización
nacional. Detectar potencialidades, elaborar proyectos concer-
tados a nivel nacional, dar fluidez al crédito, confiar en las ca-
pacidades de las regiones a la vez que apoyarlas y vigilarlas,
no es caro, es esencialmente el resultado de la capacidad de
movilización. Crecimientos verdaderos, no estadísticos, del pro-
ducto y exportación de los mismos, sobre la base del proceso
descentralista es el punto de partida, el piso que se requiere
para la suma de reformas necesarias en todos los ámbitos y
sectores, puesto que el país tiene todos los problemas a la vez.

Pero no basta que nuestra economía crezca si no distribuye,
si no recupera las correas de transmisión del bienestar entre
capital y trabajo, si no sale del torpe círculo de crecimiento sin
empleo. Esta contradicción entre producción y empleo, no es,
como en los países industriales, el resultado del cambio tecnoló-
gico acelerado, sino del establecimiento de una dinámica de la
desigualdad. Es casi seguro que tiene mayores dificultades po-
líticas. Las políticas en los países subdesarrollados las generan
los líderes, los personajes metidos a la cosa pública que pueden
concertar intereses, y en este caso, convencer a los de arriba
que la irrespirable situación de los de abajo, está socavando su
propio bienestar y el de la nación entera. Que se requiere mos-
trar una sólida unidad nacional y una coordinación de esfuer-
zos si se piensa en la viabilidad. Con esta fuerza, la del consen-
so nacional, puede cambiarse  incluso las inequidades interna-
cionales, que son otra distribución injusta.

VI. COLOFÓN

Crecer distribuyendo, el reto eterno, adquiere para el Perú
de estos días, la forma política de una descentralización moti-
vada para el crecimiento, y de un consenso nacional motivado
para la distribución.

Este es, a nuestro entender, el hilo extremo de la madeja. Es
un hilo político. A partir de allí pueden venir los presupuestos
cada vez menos desfinanciados, capaces de restituir el capital
humano, de apoyar la producción y de dirigirse hacia la cons-
trucción de un mejor Estado. A partir de esta posibilidad de la
política se debería marchar hacia el crecimiento sanamente sos-
tenido y no convertido en una premonición certera de debacle.
Finalmente, a partir de este éxito político podemos comenzar a
enfrentar el problema mayor del ajuste externo y negociar con
suficiente firmeza las condiciones internacionales del comercio
y las finanzas.

No nos pregunten por el líder. Muchos pueden serlo, y es
más fácil que se le encuentre o que se halle a sí mismo, si cada
cual pone de su parte en mayor medida mientras mayores sean
sus recursos y posibilidades. Aportarán quienes amen al Perú.
Esperemos que sean ampliamente suficientes, o luchemos para
que así suceda.   
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La reforma tributaria forma parte de un conjunto de instrumen-
tos de la política económica, en particular de la política fiscal. De-
finir la política tributaria de un país requiere  previamente fijar,
desde una perspectiva más amplia cuáles son las funciones que el
Estado debe asumir. A partir de ello, se calcula el monto total de
impuestos que se debería recaudar y a través de cuáles impuestos.

El presente artículo se divide en cuatro partes. La primera
parte trata sobre cuáles son los factores externos que impulsan
una reforma tributaria, es decir, cuáles son aquellos factores
que hacen indispensable la implementación de una reforma tri-
butaria integral y profunda. La segunda parte trata sobre los
factores internos que impulsan la necesidad de esa reforma. La
tercera parte plantea el alcance que debiera tener la misma; y
por último, la cuarta parte desarrolla algunos de los aspectos
que deberían ser abordados en esta reforma tributaria integral.

I.  FACTORES EXTERNOS QUE IMPULSAN LA
NECESIDAD DE UNA REFORMA TRIBUTARIA
INTEGRAL

1.1. La globalización
El primer factor externo es la globalización. Por globaliza-

ción se entiende el proceso gradual en donde las personas, los
bienes, los servicios y los capitales circulan libremente. Como
resultado de ella, en materia tributaria, existe una presión para
reducir las tasas impositivas tanto para las empresas como para
las personas, de modo que se atraiga la inversión; si bien el
factor tributario no es el único factor para atraer inversión.

Efectivamente, la tasa promedio de Impuesto a la Renta para
las empresas en los países de América Latina para la muestra
de esos países es de 28.6 por ciento; la tasa impositiva  aplica-
ble en el Perú de 30 por ciento(1) se encuentra por encima del
nivel promedio de América Latina.

En cuanto a la tasa máxima del Impuesto a la Renta para las
personas para el mismo conjunto de países de América Latina;
el promedio de esta tasa es de 29.1 por ciento y el Perú, con
una tasa marginal máxima de 30 por ciento, al igual que en el
caso anterior, se encuentra por encima del promedio.

En el caso de las tasas del Impuesto al Valor Agregado; se
observa que el promedio para la muestra de países es de 14.0
por ciento; en este caso el Perú con una tasa de 18.0 por ciento
presenta un nivel bastante superior al promedio. La tasa que se
aplica en el Perú es similar a la de Chile y es sólo inferior a la
que se aplica en Brasil y Argentina.

REFORMA TRIBUTARIA

Luis Alberto Arias Minaya (**)

1.2. La liberación del comercio internacional
El segundo factor externo se refiere a la liberalización del

comercio internacional. En el Perú, como en la mayor parte de
países, la tendencia es reducir los impuestos a las exportaciones
y a las importaciones.

Hoy en día no existen impuestos a las exportaciones en prác-
ticamente todos los países de América Latina; por su parte, la
liberación del comercio internacional hace que las tasas aran-
celarias permanentemente estén disminuyendo. Ello es bueno
para el sistema tributario; ya que facilita el comercio y hace que
ganemos en eficiencia, pero implica que necesitemos encontrar
medidas tributarias que generen ingresos que sustituyan esa
reducción permanente y paulatina de los aranceles.

Las tasas efectivas de las importaciones en países de Améri-
ca Latina, han venido reduciéndose. En 1985, la tasa efectiva
de las importaciones en el Perú bordeaba el 28 por ciento. Re-
cientemente estas tasas efectivas han disminuido  en algunos
países hasta el rango 4-8 por ciento; mientras que en el  Perú
las tasas efectivas están alrededor del 12 por ciento.

Es evidente que en los próximos años, se continuará redu-
ciendo esos aranceles y, por tanto, se necesitará generar medi-
das compensatorias para recaudar lo que actualmente se perci-
be por aranceles.

Respecto a la recaudación por aranceles, expresada en por-
centaje del PBI, se puede apreciar la misma tendencia descrita en
el párrafo anterior. Para el período 95-98,  México, Argentina,
Brasil y Colombia tenían recaudaciones por este concepto infe-
riores al 1 por ciento del PBI. En el caso del Perú, para estos años
teníamos una recaudación equivalente al 1.5 por ciento del PBI.

Finalmente, en los últimos años, sobre todo en el período
2000-2002, la recaudación por aranceles en el Perú viene ca-
yendo permanentemente como consecuencia de la reducción
de las tasas arancelarias.

 En suma, existen dos factores externos, que impulsan la rea-
lización de una reforma tributaria: la globalización que obliga
a mirar tanto las tasas impositivas como los regímenes tributa-
rios de los países vecinos; y la liberalización del comercio que
–––––––––
(*) El presente documento está basado en la ponencia presentada por el autor

en el Seminario “Sistema Tributario Peruano: Camino a la Globalización”,
organizado por el Instituto Peruano de Investigación y Desarrollo Tributario-
IPIDET, que se llevó a cabo los días 27 – 29 de Mayo 2003.

(**) Economista. Máster en Economía, London School of Economics and Political
Science. Presidente Ejecutivo de INDE Consultores. Ex Superintendente Na-
cional de Administración Tributaria, ex Jefe del Servicio de Administración
Tributaria, Consultor para el BID, CAN y BM.

(1) Hasta el año 2001 la tasa del Impuesto a la Renta para las empresas fue de
30 por ciento. A partir del 2002 la tasa se redujo a 27 por ciento.

AGENDA PENDIENTE(*)
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genera que los ingresos por impuestos a las importaciones dis-
minuyan. Esto obliga a buscar mecanismos sustitutos para recu-
perar los ingresos que se pierden por estas dos razones.

II. FACTORES INTERNOS QUE IMPULSAN LA
  NECESIDAD DE UNA REFORMA TRIBUTARIA

Existen cuatro factores internos importantes: (i) La necesidad
de asegurar la sostenibilidad de las cuentas fiscales. (ii) La ne-
cesidad de utilizar la política fiscal como instrumento que pro-
mueva la competitividad. (iii) La necesidad de simplificar el sis-
tema tributario y, (iv) La necesidad de implementar una descen-
tralización fiscalmente neutra.

2.1. Necesidad de asegurar la sostenibilidad de las cuen-
tas fiscales

Este primer factor es el más importante desde el punto de
vista macroeconómico. ¿Por qué las finanzas públicas deben
estar equilibradas? En la actualidad, la diferencia entre ingre-
sos y egresos del Estado sólo puede ser financiada de una ma-
nera: vía endeudamiento.

En la década del 80 el déficit fiscal podía financiarse me-
diante una mayor emisión de dinero: el Banco Central emitía
dinero y el Estado podía gastar dicho dinero. Esto generaba
inflación y contraía los salarios y también los ingresos del go-
bierno; el déficit se agravaba generándose un círculo vicioso
muy peligroso, que generaba mayor inflación hasta que final-
mente llegaba el momento de efectuar un ajuste. Hoy en día
esto no es posible porque la Constitución impide al Banco Cen-
tral financiar los déficit fiscales.

En la década pasada, el déficit fiscal se financiaba utilizan-
do los recursos de la privatización. Hoy en día esto ya no es
posible, pues el ciudadano conoce que si se va a vender una
empresa, no sólo es para introducir mayor eficiencia en el sec-
tor público sino que los recursos que se obtendrían por dicha
venta se podrían canalizar inmediatamente para el financia-
miento del déficit.

 En suma,  ya no se puede emitir dinero ni vender empresas
para financiar déficit. La única forma de financiar el déficit  es
mediante el endeudamiento.

En la década pasada, sólo en 1997 se alcanzó un superávit
fiscal. Luego, la economía peruana ha tenido un déficit fiscal
crónico de alrededor de 3 por ciento del PBI; que si bien no es
muy grande, es lo suficientemente enorme para  que el finan-
ciamiento del mismo genere una deuda pública de US $ 27,000
millones, equivalente al 46 por ciento del PBI. Los estándares
internacionales señalan que, cuando la deuda está cerca del 50
por ciento del PBI, dicha deuda se convierte en un factor de
vulnerabilidad fiscal(2).

Sin embargo, no sólo es importante cuánto se debe, sino
también cuándo se debe pagar. Nuestra deuda, se debe pagar
casi íntegramente en los próximos doce años, entre US $ 1,500
y 2,000 millones por año. Aun si el déficit fuese cero, el país
tendría que pagar dichos montos por año.

El problema del Perú es que tiene que enfrentar una deuda
alta y  una estructura de pagos concentrada en los próximos
años. En los tres próximos gobiernos –incluyendo éste– se ten-
drá que pagar el 91 por ciento de toda la deuda.

Este escenario es uno en el que no se genera nueva deuda
pero, como ya se ha visto, el déficit persiste y el endeudamiento
continúa, con lo cual la situación anteriormente descrita se agra-
va. Romper este círculo vicioso requiere aumentar los ingresos o
disminuir los gastos.

2.2. Necesidad de utilizar la política fiscal como instru-
mento que promueva la competitividad

El segundo factor interno que impulsa la necesidad de una
reforma tributaria es el de utilizar a la política fiscal, incluyendo
la política tributaria, como un instrumento que promueva la com-
petitividad del sector privado. Éste es un factor importante, por-
que no se trata de cerrar el déficit fiscal mediante impuestos
anti-técnicos;  los mismos que solucionan los problemas de caja
de corto plazo, pero afectan las posibilidades de crecimiento
económico.

La política fiscal que promueva la competitividad, debe basar-
se en un incremento de la recaudación mediante la ampliación de
la base tributaria  y no mediante creación de nuevos impuestos o el
incremento de las tasas o de la carga tributaria de los impuestos
que actualmente existen. Por el contrario, debe procurarse eliminar
las exoneraciones tributarias de una manera racional y ordenada;
pero sobre todo reducir la evasión tributaria.

Adicionalmente, es importante la necesidad de reestructurar
el gasto; lo cual implica disminuir el gasto corriente y aumentar
el gasto de capital.

Veamos algunos indicadores. En 1992 la presión tributaria
fue de 12.0 por ciento y ésta fue mejorando paulatinamente
hasta 1997, año en el que alcanzó 14.1 por ciento. A partir de
allí, este indicador decayó llegando en los últimos cuatro años a
un piso de 12.0 por ciento. Este 12.0 por ciento nos ubica por
debajo del promedio de América Latina (16.5 por ciento).

Debemos tener en cuenta que nos estamos comparando sólo
con los países de la región y no, por ejemplo, con los países de
la OECD(3), en los que la presión tributaria promedio alcanza el
30.4 por ciento del PBI.

Otro problema es el de la evasión tributaria. El gráfico 1
muestra la productividad del Impuesto al Valor Agregado. Este
indicador resulta de dividir la recaudación de este impuesto como
porcentaje del producto entre la tasa nominal, lo que nos da
como resultado para el Perú un 35.0 por ciento. En compara-
ción con países de América Latina, estamos mejor que algunos
y peor que otros. Chile y Costa Rica están en niveles de 49.0
por ciento, Brasil en niveles de 44.0 por ciento, Ecuador en
41.7 por ciento y Bolivia en 38.2 por ciento. Por debajo de
nosotros está Argentina con 31.4 por ciento, Colombia con 28.8
por ciento, Venezuela con 26.9 por ciento y Panamá y México
con ratios menores al 20.0 por ciento.

Si nos fijáramos como meta alcanzar los niveles de Chile y
Costa Rica en los próximos cuatro o cinco años, la recaudación
de este impuesto debería aumentar a 9.0 por ciento del PBI,
proporcionando US $ 1,700 millones anuales.

––––––
(2) El ratio deuda/PBI es un factor de vulnerabilidad fiscal. El límite superior,

“fiscalmente aceptable” depende también de la tasa de interés promedio de
la deuda y de la presión tributaria. Asumiendo una presión tributaria de 12
por ciento, equilibrio entre ingresos y gastos y una tasa de interés promedio
de la deuda de 5 por ciento, un ratio deuda/PBI de 50 por ciento, implica
intereses anuales de 2.5 por ciento del PBI y participación de los intereses en
el presupuesto de 21por ciento.

(3) Países industrializados.
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Esta baja productividad no sólo es un problema de evasión
sino también un problema de exoneraciones. Distinguir cuánto
es por exoneración y cuánto es por evasión es difícil; sin embar-
go, eliminando exoneraciones e integrando la cadena del im-
puesto al valor agregado a todas las operaciones se reducen en
gran medida los mecanismos de evasión y elusión existentes. Se
trata entonces de avanzar de manera paralela para resolver
esos dos aspectos. Esa sería una solución óptima, porque nos
permitirá elevar la presión tributaria de manera competitiva.

No obstante, a falta de poder resolver los bajos niveles de
este indicador, pasamos a resolver el problema de una manera
no competitiva, incrementando impuestos a los combustibles,
por ejemplo. El gráfico 2 muestra el grado de “petrolización”
del presupuesto. A principios de los noventa el presupuesto es-
taba fuertemente petrolizado, recaudándose alrededor de 17.0
por ciento de los ingresos tributarios por este concepto, esto es
aproximadamente 2.2 por ciento del PBI. Luego, se logró redu-
cir este concepto por debajo del 9.0 por ciento de los ingresos
tributarios. En los últimos años esto empieza a revertirse, alcan-
zando niveles de alrededor de 10.0 por ciento y 12.0 por cien-
to en los años  2001 y 2002 respectivamente.

Finalmente, con respecto a la estructura del gasto público, el
gasto de capital se ha ido reduciendo mientras que el gasto
corriente está aumentando. En 1994 el gasto corriente repre-
sentaba casi el 70.0 por ciento del gasto corriente no financie-

ro, mientras que el gasto de capital era 30.0 por ciento. En el
2002, el gasto corriente es 86.0 por ciento mientras que el gas-
to de capital es solo 14.0 por ciento. Con ello, se ha dado un
cambio negativo para el crecimiento debido a que no se está
fomentando la competitividad de las empresas.

2.3. Necesidad de simplificar el sistema tributario
¿Cómo simplificar el sistema tributario? Reordenando el sis-

tema de gastos tributarios: las exoneraciones, las inafectacio-
nes, las tasas diferenciales, los créditos especiales. Esta simplifi-
cación permitirá reducir los costos de cumplimiento de sus obli-
gaciones tributarias para el contribuyente y también permitirá
reducir los costos de administración de los tributos para la ad-
ministración tributaria.

En el año 2001 había 235 gastos tributarios, entendidos como
cualquier tipo de beneficio (exoneración, inafectación, tasa redu-
cida, etc.). Los gastos tributarios de tipo regional son los corres-
pondientes a Amazonía y Frontera y CETICOS, que en total sólo
suman 35 de los 235; los otros 200 son beneficios sectoriales.
Por tal razón, es importante que cuando hablamos de reforma
tributaria no sólo nos concentremos en eliminar gastos tributarios
regionales, sino también en uniformizar el tratamiento a los sec-
tores económicos porque existen varias diferencias.

2.4. Necesidad de implementar una descentralización fis-
calmente neutra

El Perú está iniciando un proceso de descentralización. Este
proceso tiene riesgos fiscales, es decir, existe la posibilidad de
que al descentralizar competencias y funciones y al descentrali-
zar ingresos para ser recaudados por los gobiernos regionales
o locales, no se haga ordenadamente y, por el contrario,  se
genere un déficit fiscal mayor.

El primer riesgo es que se establezcan obligaciones de trans-
ferir recursos, sin devolver de manera simultánea el equivalente
de responsabilidades de gastos. Un ejemplo de esto es que la
Nueva Ley Orgánica de Municipalidades señala que a partir
del 2005 y por un lapso de 4 años, la participación de los
gobiernos locales en el total del Presupuesto del Sector Público
se incrementará anualmente hasta alcanzar no menos del 12.0
por ciento. Hay que evitar anunciar transferencias de ingreso,
sin transferir simultáneamente responsabilidades de gasto.

El segundo riesgo es la ausencia de incentivos para premiar
el buen uso de recursos. Si a nivel del Gobierno Central los
recursos no se usan muy bien, debemos evitar que cuando se
transfieran las competencias a los gobiernos regionales los re-
cursos se sigan usando igual o peor.

El tercer riesgo es la ausencia de incentivos para premiar el
esfuerzo fiscal de recaudación. ¿Cómo hacemos para que los
gobiernos locales y regionales recauden más? La descentraliza-
ción tendrá éxito si los gobiernos locales y los gobiernos regio-
nales recaudan más. Una descentralización no podrá ser exito-
sa si ambas instancias van a vivir permanentemente de las trans-
ferencias del Gobierno Central. Es imprescindible, por ello ase-
gurar el desarrollo de las capacidades locales y regionales para
recaudar más.

En este sentido, la situación actual de la recaudación por
departamentos sin incluir Lima –basada en estadísticas de do-
micilio fiscal– muestra una enorme diferencia entre los departa-
mentos al interior del país, siendo quien más recauda Arequipa
(S/. 655 millones) y quien menos recauda Huancavelica (S/. 4

Gráfico Nº 1
América Latina: Productividad del IVA (%)

Gráfico Nº 2
PERÚ: Grad de "petrolización" del Presupuesto 1992-2002
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millones). Ésta es una diferencia de 1 a 150 aproximadamente.
Hay 9 departamentos que recaudan menos de S/. 30 millones,
es decir, lo que se recauda por IGV  e Impuesto a la Renta en
dichos departamentos es menos de S/. 30 millones, bastante
menos de lo que recaudan muchos municipios.

Para asegurar que el proceso de descentralización sea exi-
toso, es necesario diseñar un plan que permita fortalecer estas
capacidades de recaudación y utilizar a la descentralización
como un instrumento que permita mejorar la recaudación de los
departamentos.

III.  ALCANCE DE LA REFORMA TRIBUTARIA

La reforma tributaria debe tener principios y objetivos claros
para a continuación definir los instrumentos.

Dentro de los principios se debe buscar una mayor equidad,
no sólo en el sentido de  gravar a todos de acuerdo a su capa-
cidad contributiva; también y principalmente debe buscar la sim-
plicidad, a fin de reducir los costos de cumplimiento, tanto para
el contribuyente, cuanto para la administración tributaria; debe
buscar ser neutral, en el sentido de no gravar al capital y al
trabajo como factores de producción; y debe buscar ser eficien-
te, en el sentido de que al ser simple debe promover recaudar lo
más que se pueda al menor costo posible.

La reforma no debe crear más impuestos, debe más bien
reducir el número de los mismos; asimismo debe evitarse au-
mentar las tasas impositivas, por el contrario procurar reducir
tasas en el mediano plazo, en la medida que se amplia parale-
lamente la base. La reforma debe, por tanto, promover ampliar
la base tributaria, aumentar la recaudación y promover la com-
petitividad.

Cuando se habla de reforma integral se debe abarcar lo
siguiente: política tributaria, administración tributaria y código
tributario. Además, la reforma debe abarcar tanto Gobierno
Nacional, Gobierno Regional, municipalidades provinciales y
distritales, tanto desde el punto de vista normativo como desde
el punto de vista administrativo.

Estructura del sistema tributario
Una propuesta sobre la estructura del sistema tributario debe

considerar pocos impuestos.
• A nivel de Gobierno Nacional deben permanecer sólo:

– Impuesto a la Renta
– Impuesto General a las Ventas
– Impuesto Selectivo al Consumo
– Aranceles

• A nivel de gobiernos regionales:
– Canon
– Sistema de coparticipación de los impuestos internos

nacionales
– Tasas por servicios que se presten

• A nivel de gobiernos locales:
– Impuesto predial
– Impuesto vehicular
– Alcabala
– Licencias de funcionamiento
– Tasas por servicios que se presten

IV. REFORMAS PENDIENTES

4.1. A nivel del Gobierno Nacional

a) Impuesto a la Renta
• Personas Jurídicas: para ampliar la base tributaria hay

que combinar eliminación de exoneraciones con trata-
mientos uniformes para todos los sectores y disminución
de tasas.
– Eliminar gastos tributarios sectoriales.
– Establecer cronograma de reducción de tasa a 25

por ciento.
– Uniformar reglas de depreciación.

• Personas Naturales:
– Eliminar gastos tributarios sectoriales.
– Establecer cronograma de reducción de tasa máxi-

ma a 25 por ciento.
– Evaluar el aumento de monto mínimo inafecto, vien-

do como está dicho monto con relación a otros paí-
ses.

b) Principales gastos tributarios sectoriales
• Personas Jurídicas:

– Depreciación acelerada.
– Régimen especial del Impuesto a la Renta.
– Ganancias de capital.

• Personas Naturales:
- Intereses sobre depósitos, valores mobiliarios y cédu-

las hipotecarias.
- Rendimientos de los aportes voluntarios a fondos de

pensiones con fin no previsional.
- Ganancias de capital.

En consecuencia, de acuerdo con el principio de equidad,
no es consistente que estén gravadas las rentas de trabajo  y no
lo estén las rentas de capital (intereses y ganancias de capital).

c) Impuesto General a las Ventas
• Eliminar gastos tributarios regionales: exoneraciones

en Amazonía. El MEF ha hecho bien en proponer
que si los gobiernos regionales deciden eliminar sus
exoneraciones tributarias regionales, los recursos que
se obtengan serán destinados a inversiones en las
zonas. Con esto ganan no sólo los gobiernos regio-
nales sino también el Gobierno Central, porque al
eliminar exoneraciones ordena, simplifica y reesta-
blece la cadena de valor agregado; ello contribuirá
a promover el incremento de la productividad del
impuesto.

• Eliminar gastos tributarios sectoriales, estableciendo
una tasa reducida, para los productos actualmente
exonerados. Las exoneraciones más importantes y
complejas son las que corresponden al sector agra-
rio; actualmente la mayoría de productos se encuen-
tran exonerados y sólo algunos pagan tasas de 18
por ciento. Una posible solución es gravar con una
tasa menor a todos los bienes actualmente exonera-
dos; lo cual les permitiría deducir el crédito fiscal que
actualmente es cargado al costo. La complejidad ad-
ministrativa de esta propuesta es inferior a la que
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existe en el sistema vigente, con bienes gravados,
exonerados e inafectos. La propuesta requiere defi-
nir un criterio sobre qué bienes deberían tener esa
tasa menor (por ejemplo, alimentos sin procesar o en
estado natural), para  evitar presiones de que otros
bienes pasen a esa tasa menor.

d) Impuesto Selectivo al Consumo
• Reducir gradualmente las tasas a los combustibles.
• Gravar a los licores de acuerdo con el grado alcohó-

lico.

e) Aranceles
• Establecer un cronograma de reducción de arance-

les, especialmente para los bienes de capital. Chile
tenía por ejemplo una tasa arancelaria de 10 por
ciento y aprobó reducirla 1 por ciento por año; hoy
en día la tasa promedio  es de 5 por ciento. En Perú
tiene una tasa promedio entre 11 por ciento y 12 por
ciento y lo recomendable sería aprobar un crono-
grama de reducción de un punto por año, similar al
modelo chileno, y llevar a cabo esta reducción de
una manera ordenada. Opcionalmente podemos
priorizar la reducción de los aranceles a los bienes
de capital para llegar lo más pronto posible a 0 por
ciento.

f) Otros impuestos del Gobierno Nacional
• Establecer un cronograma de eliminación del IES. El

cronograma puede contemplar una reducción de 0.3-
0.5 puntos por año.

• Eliminar el RUS  y sustituirlo por un sistema de reten-
ciones. El RUS fue creado como un mecanismo para
que pequeños contribuyentes que venden sólo a con-
sumidores finales emitieran boletas de venta. Esto se
ha ido desnaturalizando con el tiempo y hoy se pre-
tende utilizarlo como un impuesto para la pequeña
empresa.

• Sustituir el Anticipo Adicional del Impuesto a la Ren-
ta por un impuesto mínimo sobre las utilidades eco-
nómicas (no tributarias) de las empresas. Alternati-
vamente, evaluar la aplicación de un impuesto míni-
mo a la renta presunta, cuya base de cálculo sería el
patrimonio neto o patrimonio líquido(4).

4.2. A nivel de los Gobiernos Regionales

a) Canon
• Efectuar una reforma constitucional para rediseñar

el canon, estableciendo su cobro sobre la base de
medidas físicas de extracción de recursos (TM, kg)(5).

b) Tasas
• Efectuar una reforma constitucional para que los go-

biernos regionales puedan crear tasas para el finan-
ciamiento de servicios públicos, al igual que los go-
biernos locales.

c) Coparticipación de los impuestos internos nacionales
• Evitar crear nuevos impuestos para los gobiernos re-

gionales.
• Evitar transferir ingresos propios si previamente no

se han creado verdaderas regiones.
• Crear un sistema de coparticipación de los impuestos

internos nacionales, en función de los ingresos efecti-
vamente recaudados en las regiones.

4.3. A nivel de los Gobiernos Locales

a) Impuesto predial
• Simplificar la determinación del impuesto, utilizando

el criterio del valor comercial. Este impuesto es el más
complejo de todos, mientras que su administrador (los
municipios) es institucionalmente débil.

b) Impuesto vehicular
• Ampliar gradualmente la base tributaria hasta con-

templar a todos los vehículos. Todos los vehículos
debieran pagar este impuesto y no sólo los que tie-
nen una antigüedad de hasta tres años en relación a
su fecha de inscripción en el registro vehicular.

c) Licencia de funcionamiento
• Reestablecer este tributo aplicando tablas aprobadas

por el Gobierno Nacional. Los pagos por licencia de
funcionamiento serían deducibles del Impuesto a la
Renta.   

––––––
(4) En Estados Unidos de Norteamérica y Colombia, respectivamente, se apli-

can este tipo de impuestos. El impuesto mínimo sobre las utilidades económi-
cas tiene la ventaja de que su recaudación no se ve erosionada por los
escudos tributarios, tales  como la depreciación acelerada o la doble depre-
ciación. Esta última si bien ha sido derogada a partir de 1999, todavía surte
efectos para las empresas con convenios de estabilidad jurídica.

(5) Esta medida permitiría asimismo que los gobiernos regionales y locales pue-
dan contar con los recursos oportunamente.
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La tributación es un fenómeno complejo que tiene aspectos
políticos, económicos, jurídicos, sociales, culturales, etc. En la
medida que se realicen estudios multidisciplinarios sobre la
materia se enriquece esta área del conocimiento.

A continuación se desarrollan algunas reflexiones desde la
perspectiva de la política fiscal y el derecho respecto de las fa-
cultades de la administración tributaria, los procedimientos tri-
butarios y los ilícitos tributarios(1); que son los principales temas
del presente curso titulado: "El control tributario: prerrogativas
de la administración y derechos del contribuyente".

I. RELACIONES TRIBUTARIAS

La tributación supone una permanente relación entre los
agentes económicos y el Estado. Vamos a concentrarnos en los
términos en que se producen las vinculaciones de tipo adminis-
trativo, procesal, penal  y tributario.

1.1. Convivencia de las relaciones administrativas y proce-
sales respecto de la relación sustantiva de naturaleza tributaria

Las relaciones administrativas y procesales suelen encontrarse
muy ligadas de tal modo que las vamos a estudiar en conjunto,
tomando como referencia sus diferentes posiciones en torno al
hecho imponible y el consiguiente nacimiento de la obligación
tributaria.

1.1.1 La relación administrativa y procesal anterior a la
relación sustantiva

Una recaudación eficiente comienza por la implementación
del padrón de deudores. Aquí podemos observar que los agen-
tes económicos –antes de realizar hechos imponibles– están obli-
gados a inscribirse en los registros de la administración tributaria,
lo que constituye un procedimiento tributario no contencioso.

Por ejemplo en el caso de la imposición a la renta para las
empresas la regla general es que ante todo se configura una
relación administrativa entre el agente económico y el Estado
ya que el primer punto de contacto entre ambos sujetos viene
por la circunstancia que el futuro deudor tributario debe inscri-
birse en los registros de la administración tributaria. Las normas
que regulan esta relación tan especial pertenecen al derecho
administrativo tributario.

Para cumplir esta obligación formal el administrado(2) tiene
que realizar determinados trámites ante la administración, cu-
yas normas forman parte del derecho procesal tributario.

Desde este momento el administrado queda habilitado para

CONSIDERACIONES DE
POLÍTICA FISCAL SOBRE LA RELACIÓN

ENTRE LOS ADMINISTRADOS
Y LA ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA(*)

Francisco Ruíz de Castilla Ponce de León (**)

ingresar al sistema tributario(3) de tal modo que puede comen-
zar a realizar hechos imponibles y cumplir con sus respectivas
obligaciones de pago según las normas del derecho tributario
sustantivo.

1.1.2 Relación administrativa y procesal simultánea a la
relación sustantiva

Una captación eficiente de los ingresos tributarios por parte
del Estado requiere la puesta en práctica de modernos sistemas
de determinación y pago.

Una vez producido el hecho imponible surge la obligación
tributaria. Muchas veces el administrado tiene que determinar
la obligación tributaria(4) y ponerla en conocimiento del Estado
(declaración) para proceder con el pago.

La declaración jurada es un acto de naturaleza informativa
en cuya virtud el administrado comunica a la administración
tributaria ciertos datos sobre el hecho imponible realizado, iden-
tificación del deudor, cálculo de la base imponible, liquidación
del tributo y los créditos, además del monto a pagar.

Adicionalmente debemos considerar que esta declaración
se lleva a cabo a través de un procedimiento (no contencioso)
en la medida que el administrado cumple una  actuación ante la
administración que se traduce en la entrega a ésta del formula-
rio o soporte magnético que contiene la determinación de la
obligación tributaria.

–––––––––
(*) Ponencia sustentada como Conferenciante el 21 de enero del 2003, en el III

Curso de Postgrado en Derecho Tributario, organizado por la  Universidad
de Castilla–La Mancha, Ciudad de Toledo, España.

(**) Abogado. Profesor de Derecho Tributario de la facultad de Derecho de la
Pontifica Universidad Católica del Perú.

(1) El ilícito tributario comprende a las infracciones administrativas y los delitos.
Ver: SANABRIA O., Rubén. Derecho Tributario e Ilícitos Tributarios. Lima,
Gráfica Horizonte, 1999, pág. 376

(2) En la relación jurídica de naturaleza administrativa los sujetos son el admi-
nistrado y la administración tributaria. En cambio en la relación jurídica de
naturaleza sustantiva los sujetos califican como sujeto pasivo (deudor) y su-
jeto activo (contribuyente).
Cada una de estas categorías subjetivas deben ser utilizadas dentro del
marco de la relación jurídica que les corresponda.

(3) El sistema tributario puede ser considerado como el conjunto de tributos de
un país.

(4) Esta determinación ya no es –como antaño– un acto unilateral del adminis-
trado. Hoy en día la tendencia apunta a una mutua colaboración entre el
administrado y la administración para verificar la realización del hecho
imponible, precisar el deudor, la base imponible, etc. En este sentido la
determinación está pasando a constituir un acto bilateral.
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1.1.3 Relación administrativa y procesal posterior a la re-
lación sustantiva

 Luego de surgida la obligación tributaria pueden precipi-
tarse una serie de relaciones administrativas y procesales. En el
plano del derecho administrativo podemos identificar a las co-
municaciones, requerimientos especiales de pago y los embar-
gos preventivos.

Respecto de los procedimientos podemos hacer referencia a
los procedimientos de recaudación, cobranza coactiva, fiscali-
zación  y los procedimientos contenciosos.

1.2 Relación penal y relación tributaria
La relación penal surge cuando un sujeto incumple sus obli-

gaciones formales o tributarias. Estos hechos califican como in-
fracciones tributarias y/o delitos tributarios según las leyes de
cada país(5).

Vamos a examinar la posición de estas infracciones y delitos
en torno a la relación tributaria.

1.2.1 Relación penal anterior a la relación tributaria
Sucede cuando el administrado no cumple con inscribirse

en los registros de la administración tributaria. Aquí se configu-
ra la infracción administrativa que da lugar a la aplicación de
una multa.

El administrado todavía no ha realizado actos gravados que
precipiten el nacimiento de obligaciones tributarias, sin embar-
go ya es parte de una relación penal de carácter tributario.

A su vez, una empresa que arroja pérdidas anuales de tal
manera que no se encuentra obligada al pago del Impuesto a la
Renta pero que destruye los libros o registros contables se en-
cuentra incursa en el delito de defraudación tributaria, también
conocido como "delito contable", siempre que la ley así lo dis-
ponga.

1.2.2 Relación penal simultánea a la relación tributaria
Por regla general la ley no debe calificar como infracción o

delito el hecho que un administrado no cumpla con el pago de
los tributos que le corresponden en calidad de contribuyente; es
decir por cuenta propia.

La omisión al pago se explica porque seguramente el admi-
nistrado acusa cierto grado de iliquidez que no le permite hon-
rar sus tributos.

Si los estudios de política fiscal dentro de un determinado
país establecen que el problema es de naturaleza financiera las
alternativas también deben ser de este tipo; es decir la adminis-
tración tributaria tiene que aceptar las posibilidades de pagos
fraccionados de la deuda tributaria(6).

En estos casos no existen conductas desviadas que corregir
de tal modo que no se justifica la aplicación de alguna pena
administrativa o prohibitiva de la libertad.

Ha ocurrido el hecho imponible y el consiguiente nacimiento
de la obligación tributaria, sin embargo esta relación tributaria
no va a ser seguida por la relación penal.

En cambio casos especiales como la no entrega al Fisco de
los tributos retenidos o percibidos por el sujeto responsable(7) sí
pueden calificar como infracción o delito en la medida que se
trata  de comportamientos equivocados que deben ser
reconducidos a través de la aplicación de sanciones.

En estricto orden, primero se produce la relación tributaria y
luego de vencido el plazo para que el sujeto responsable entre-
gue al Fisco la suma retenida recién surge la relación penal; en
cuyo caso podemos sostener que las relaciones tributaria y pe-
nal no han surgido de modo simultáneo.

1.2.3 Relación penal posterior a la relación tributaria
El incumplimiento de ciertas obligaciones formales reflejan

actitudes anómalas de los administrados que es necesario co-
rregir mediante la aplicación de sanciones.

Puede suceder cuando acontece un determinado hecho
imponible y el administrado no cumple con la declaración, que-
dando configurada la infracción.

También es posible que después de ocurrido el hecho
imponible el administrado oculte los ingresos obtenidos, incu-
rriendo en el delito de defraudación.

Nuevamente se aprecia que a la relación tributaria le sobre-
viene una relación penal.

II. ITINERARIO TRIBUTARIO

Se trata de la secuencia de etapas en que interactúan el
administrado con la administración tributaria.

Debemos distinguir tres etapas: recaudación, cobranza co-
activa y fiscalización(8).

2.1 Recaudación
Para la política fiscal la recaudación tributaria consiste en la

captación de impuestos, contribuciones y tasas.
El derecho administrativo tributario desarrolla un concepto

más restringido de recaudación según el cual el Estado recibe
los pagos de los tributos por parte de los administrados(9).

El objetivo básico de la administración tributaria en esta pri-
mera etapa de sus actividades es el cumplimiento voluntario,
masivo y oportuno de las obligaciones tributarias y formales
por parte de los administrados.

Ésta es la etapa más importante de las acciones de la admi-
nistración tributaria por su impacto en las finanzas públicas.

Todos los administrados empadronados por la administra-
ción tributaria se encuentran en esta etapa.

Aquí se hallan los siguientes elementos: determinación, de-
claración, comunicaciones, requerimientos especiales de pago
y los embargos preventivos.

–––––––
(5) En el caso que un mismo acto ilícito califique como infracción y delito a la

vez se termina por desconocer un principio penal conocido como  ¨Non bis
in ídem¨ según el cual un mismo hecho no debe ser sancionado dos o más
veces.

(6) La deuda tributaria comprende al tributo insoluto más los intereses moratorios
y demás cargos adicionales.

(7) El agente responsable hace referencia a la persona que no siendo autor del
hecho gravado tiene la obligación de cumplir con la gestión de pago de un
determinado tributo, por mandato de la ley.

(8) En sentido amplio la fiscalización es una facultad de la administración
tributaria para evaluar la situación tributaria de un determinado administra-
do.
Esta facultad puede desarrollarse bajo dos modalidades básicas. En primer
lugar la auditoría integral, también llamada fiscalización, la misma que se
encuentra ubicada en la tercera etapa del itinerario tributario. En segundo
lugar la verificación del cumplimiento de obligaciones tributarias (pago) o
formales (declaraciones, etc.) que normalmente se desarrolla en la primera
etapa del itinerario tributario.
Mientras que en la auditoría integral la administración analiza la determi-
nación de la obligación tributaria (cuando existe), en la verificación más
bien se chequea la conducta del administrado con relación al cumplimiento
de sus obligaciones.
En esta parte del trabajo estamos utilizando el término ¨fiscalización¨ como
sinónimo de auditoría integral.

(9) Es diferente el concepto de ̈ cobranza¨ pues en estos casos es la administra-
ción tributaria quien se dirige al administrado para hacer efectiva la deuda,
incluso por medios forzosos (embargo y remate)
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